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S U M A R I O  

Parte oficial»

Ministerio de Estado.
Real decreto-ley: autorizando al .Go

bierno para ratificar el Tratado de 
Conciliación, Arreglo judicial y  Ar* 
Miraje, firmado por España con 
Finlandia en Helsingfors el 31 de 
Mayo de 1928.—Página 386.

M inatento de Hacienda.
Real decreto, disponiendo, que desde el 

1.° de Enero de 1929 corra a cargo 
dé la Diputación provincial de Ta
rragona la recaudación en dicha 
provincia de las contribuciones o 
impuestos del Estado.—Páginas 386 
y  387,

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Gijón, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase, a D. José Plasencia RéTr 
nández.—Página 387.

Otro ídem Inspector regional de Al
coholes, afecto a la Delegación re
gia para la represión del contra
bando y la defraudación en la zfbña 
segunda. a D. Julio Rodríguez Bru
no.— Página 387.

Otro ídem Administrador del puerto 
franco de Santa Cruz de Tenerife, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, a~ don 
Fernando Periquet de Zuaznabar.—* 
Página 387.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo tres meses de 
licencio• para asuntos propios a don 
Pablo Marcós de León y Gancedó, 
Administmtivo-Caleulador. — Pági
na 387.

Otra ídem un,mes de licencia por en
fermo a D. Fernando Márquez Con
de, Gcóndra Auxiliar tercero de In

genieros Geógrafos. — Páginas 387 
y  388.

Otra declarando en situación de super
numerario sin sueldo, a D. Ernesto 
de Cañedo Arguelles y  Quintana, 
Ingeniero, segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 388.

Otra ídem id. a D. Arturo Reinos o Be
nedicto, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Gcógfafos. —  Pági
na 388.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se "expida Real 

carta de sucesión en los Títulos de 
Conde del Serrallo, con grandeza de 
España, y  Conde del Cid a favor de. 
D. Jaime de Arteaga y Fálguera.—  
Página 388.

Otra resolviendo consulta elevada por, 
él Presidente de la Audiencia dé. 
Málaga, relativa a los términos én 
que de]be ser aplicado él Real de* 
creto sobre indulto. —  Páginas 388 
y  389.

Otra nombrando a los ‘ Magistrados 
que se indican para formar parte del 
Tribunal de exámenes de Aspiran
tes a Procuradores de los Tribuna
les, que han de celebrarse en las 
Audiencias territoriales en la iFiima 
decena del corriente, mes. — Pági
na 389.

Otra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. Leo
poldo Garrido Cave.ro, Abogado fis
cal de ascenso.—Página 389.

Otra tdem a la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso a D. Narciso Ari* 
ionio Alonso Fernández, Abogado 
fiscal de entrada.—Página 389.

Otra nombrando Abogado fiscal dé 
término de la Audiencia dé Ponte- 
ve drá a D. Antonio Codecido Silva. 
Página 389.

Otra ídem id. de la de Orense á don 
Rafael Alonso y Pérez-fflckman.—  
Página 389. . ~ .

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de. Orense a don 
Alberto Gil Álbert—Página 389.

Otra ídem Abogado fiscal de entrada, 
interino, con destino a la Audiencia

provincial de Córdoba, a D. Manm 
Gómez Reino— Páginas 389 y 39< 

Otra declarando jubilado á D. Anto 
nio Pérez Aguilera, Portero mayo 
de la Audiencia de Madrid.— Pági 
na 390.

Otra ídem id. a Baltasar Rodrigué 
Pérez, Portero quinto, que prest 
sus servicios en el Tribunal Supre 
mo.—Página 390.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes circulares aprobando 

las comisiones desempeñadas po\ 
él Teniente coronel de Infantery 
D. Fermín Espattargas Barber y e 
Comandante de la misma Arnú 
D. Victoriano Casajús ChambeL— 
Página 390.

Ministerio de Hacienda.
Reales Órdenes autorizando a los sé 

ñores qu& se mencionan, propieta
rios de las Empresas que se indi 
can, para satisfacer en metálico é 
impuesto del Timbre con qué es tái 
gravados los billetes de viajeros qui 
expiden.—Páginas 390 y 3-91.

Otra desestimando instancia elevada i 
éste Ministerio por él Presidente % 
Secretario de la Federación Nacio
nal de Drogueros de España.—Rá* 
ginas 391 y 392. . . " '

Otras concediendo un mes de prórro
ga en las licencias qué por enfer
mos vienen disfrutando D. Juan Vi* 
llar Burgos y D. Alberto Benito Ga- 
r r i g a  y  Comas, Aparejadores del 
Catastro dé la riqueza urbana.—  
Página 392.

Jiras ídem licencias por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios de Aduanas que se mención 
nan Páginas 392 y 393.

' Ministerio de la Gobernación.
cal orden concediendo, al Aucrflidf*. 
femenino de Correos doña María- dé 
Pablos Cerezo, un año de licencia 
para ausentarse de España para 
ampliación de estudios, en el 
iranjero,— .Página 393.
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Otras ídem Ucencias por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios 'de Correos y  Telégrafos que 
se rn :.o * si*. n a n.— Páginas 392 a 3<9<5.

Ministerio de iRstrucdon pública 
f  Bellas Artes*

iit til orden autorizando a doña Gua
dalupe Delgado Pineda, Inspectora 
fíe Vi Uñera enseñanza de la provin
cia de Alicante, para organizar im 
curso de Metodología del idioma pa
trio,— Página 3%.

Ova prorrogando hasta el 21 del ac
tual la apertura del curso en la Es
cueta de Arles Gráficas de esta 
Covk^Dvlghm  395,

Otra • disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios ys en su 
consecuencia, que los Inspectores ei 
Inspectoras que re mencio-mn pa
sen a percibir loe sueldos que se 
indicare— Página Ac á.

klDhríeri® ée  T rabajo, Comercio . 
« Industria.

Real orden es limando el recurso pro
movido por la US. A. .Eléctrica de 
Cataluña™, contra providencia del

Gobernador civil dé Ge roño..—Pági
nas 395 a 397.

Administración Central,
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s 

t r o  s.—Cense jo de la Economía 'Na
cional. — Comité regulador de la 
Producción Industrial.— Solicitudes 
presentadas.-—Página 397.

Dirección general, de. Marruecos y Gc>- 
1 onias. — Nombrando a D. Joaquín 
López Mir pava proveer una plaza 
de Oficial segundo del Cuerpo ge
neral de Hacienda, vacante en ser
vicio dependiente de la Dirección 
de Asuntos Tributarios, Económicos 
y Financieros de la Alta Comisaria 
de España en Marruecos, — Pági
na 400.

G r a c i a  y  J u s t i c i a , — D ir e c c ió n  g e n e 
ral de los Registros y de1 Notaria
do,—Anunciando que el sorteo de 
los solicitantes admitidos a las opo
siciones entre Notarios, convocadas 
en la G aceta  del día 10 ele Agosto 
último, se celebre el día i f  de No
viembre práx&mo.— Página 4GU

H a c i e n d a .  —  Dirección g e n e r a l  d e  la 
Deuda y Clases pasivas. — Dispo
niendo que el día 19 de los corrien
tes se verifique una quema, extra

ordinaria de documentos amor-; Da* 
dos.—Página 400.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección g e n e r e  i 
Administración. — Prorrateo enir4  
los Ayuntamientos que se indicaré, 
de las cantidades concedidas paral, 
jubilación del Secretario del de Sie4  
te Iglesia#' de Truhaneas (Vallado-1 
lid), ZX Victoriano Puertas Sáneñe^  
Página 409, r

Modificando la clasificación de la lm  
iervenci&n de fondos del Ayuntad 
miento de Gerona en el sentido déA 
que sea considerada como de p r t í  
mera ciase,—Página 400. r

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Concediendo c |  
D. José Marino Barreta y López, na%

. tur al ée la isla de Cuba? la incor4¡ 
poracién del título de Odontólogo, 
en España, previo el pago de lo$ 
derechos correspondientes.— PAgiJ 
na 490.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  Bu b a s ta '.- i— ^  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —-A n u n *  
Cim  DE PREVIO PAGO.— • Edí€TO U ~~¿
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . a

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o ^ r 'N *
' CIOSOADM M SmATIYO DEL T i . T l ^M Í
S u p r e m o ,  —  Pliego o ¡¡ ] 1 ’é 
del 6. **

PARTE OFICIAL
S. M. e l Rey Don A lfonso XIII 

-V¡, D, g.), S. M, la Reina Doña Vicio- 
Ha Eugenia, S, A. fl. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ja Augusta Real Familia, continúan 
«ja novedad eo su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: El 31 de Mayo de 1928 s e  

ürmé en Helsintgfors un- Tratado de 
C&íiciBaeíon, Arreglo judicial y Arbi
traje entre España y Finlandia.

Este- Tratado, absoluto* general y 
obligatorio, realiza na progreso con
siderable en las relaciones ■ interna
cionales de ambos países y  permite ia 
resolución, según los. principios más 
elevados del Dereclio Internacional 
público-, de todas las diferencias, cua
lesquiera que sea m  naturaleza, que 
pudieran surgir entre España y F in- 
laiVIla; estrechando,' por lo- tanto, a  
Z& vez los lazos de, amistad que las 
arcén.

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, llene 
Ta honra de someter a la aprobación 
5c V. M. el adjunto proyecto de Real 
te re ted ey .

,jMfrid*,2 7 ¿<?e Sepileinbre, de 1928^

■a I* ÍL P, de V. 11,
d . o v z M  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

 REAL DECRETO -LE Y 
N u m. 1 .771.

De acuerdo con Mi. Consejo, de Mi
nistros, y a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo i A Queda autorizado' él 

Gobierno para ratificar el-Tratado de 
Conciliación, Arreglo judicial y Arbi
traje firmado, por España con Finlan
dia en II el s i iig'fors el 31 de Mayo 
úq Í928.

Articulo 2« Por eí Ministerio.', de 
Estado se procederá oportunamente a 
los trámites necesarios- para -llevar a 
cabo esta ratificación.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre, de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO 
El JQnfsIn» de Estado,

M i g u e l  P r i m o  v e  R i v e r a  y  O r b a m e la .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Num. 1.772.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo cor-Mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i..'0 Desde í.° de Enero de 

i 929 correrá a cargo de la Diputación . 
provincial de Tarragona la recauda- 
eíÓB en  dicha provincia de las contri
buciones e impuestos del Estado cuya 
exacción se -verifique por medio de re

cibo talonario,.de los demás débitos] 
a favor del -mismo, .y da lodos los reís 
cargos. legales y  recursos de cualquieB 
clase, do cuya cobranza estén encar-s 
gados los Reaudadores de la Haeioi*| 
da por las disposiciones vigentes '<| 
por las que se dicten en lo sucesvvcf

La Diputación percibirá, en conca’p-| 
to de premio- d.e cobranza, eí 2,20 porj 
100, abonable por las sumas que -e* 
cande en-periodo voluntado-. v

Por la acción ejecutiva percibirá
■ los recargos de apremio en que ineu-s 
rran los contribuyentes j no rosos, y ia$ 
dietas o remimerae io o ex establee ni así 
por las disposiciones vigentes. •

Artículo 2.° Ei expresado servio id, 
no podrá ser arrendado por la Diputas 
clon en ningún caso-, debiendo ioo.li-r 
zarlo por sí misma, con completa ni# 
dependencia de todos los demás, -a etí* 
yo efecto- le dotará de mía estructuré 
propia» con contabilidad especial y 
separación material de fondos, y pon*

■ drá al frente un  Jefe, que será qv ieií 
directamente aifuma la representación; 
de la Corporación en sus relaeiortej 
coa las Oficinas provinciales do ííá* 
deuda, sin perjuicio siempre do la! 
responsabilidad que a aquella par dé 
incumbir.

Artículo 3A Para que el servicio] 
recaudatorio esté bien atendido ^  di* 
vidirá la provine la en un itómm-» dé 
zonas igual a l de-partidos ju-md-fies,

.Ártíeúlo 4A La mitad 4m las pt-zas 
de Recaudadores .serán provistas por 
la Diputación, con' carácter prefci-mté 
entre fmfcfosa-rios .dé];• M miste cío de. 
Hacienda, cor# sujeción n~u<s d ‘ ■¡resi*
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¿felones que rigen para el Bombramlen-: 
te  de Recaudadores de Hacienda, y 3a 
!©im mitad entre aquellos de sos pro- 
pios funcionarios, aptos para el nue-? 
¡¥0 servicio que estén en posesión de 
jg-us respectivos empleos con anterio
ridad a 3a fecha de la publicación de 
este Decreto. Si no hubiere concur
santes de una u o tra  clase se provee
rán  las plazas en concurso libre.

La Diputación podrá conceder a. los 
Resignados el carácter de funcionarios 
provinciales; pero en tal caso, los pro
cedentes del Ministerio' de Hacienda 
perderán, los derechos que les concede 
Ja base 4.a del artículo 3.° del Real 
Secreto de 2 de Marzo de 1926.

Los nombramientos se comunicarán 
¡Ü Delegado de Hacienda en Tarrago- 
fea y a l . Subdelegado de Hacienda en 
Ren3? respectivamente, para que se 
[den a conocer a las Autoridades jud i
ciales' y municipales y a los Registra
dores de la Propiedad, publicando los 
correspondientes anuncios en el Bole-*. 
'Mn Oficial de' la provincia si no* tie
nen reparo- que oponer a la designa
ción.. En caso contra-rio, expresarán los 
motivos de oposición a la Diputación, 
3a cual habrá, de designar otra perso
na, sin perjuicio de someter el caso 
M Ministerio de Hacienda si conside- 
m  injustificada la oposición del De
legado o Subdelegado.

Artículo 5.° La Diputación queda 
sometida a las condiciones del pliego 
aprobado por Real orden de 14 de Ju 
lio Re 1913, declarado subsistente por 
la  de 6 de Octubre de 4917, y con las 
^e ternas introducidas por la de 25 de 
Agosto de 1924— que es- el que está 
rm  vigor para celebrar los contratos 
’0é  arriendo del servicio recaudato
rio—, en cuanto dichas condiciones no 
se hallen modificadas por el presente 
Decreto, y el personal recaudador ha
brá de ajustarse estrictamente a las 
normas de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, Real decreto y Regla
mento de 2 de Marzo y 30 de Junio 
de 4926 y demás disposiciones vigen
tes, así como a las que se dicten en 
lo sucesivo.

El Delegado de Hacienda en T arra
gona y el Subdelegado de* Hacienda 
en Reiis ejercerán todas las faculta
des que les confieren las Leyes y dis
posiciones vigentes, entre ellas la de 
suspender en sus cargos a los Recau
dadores y Auxiliares que no deseanpe- 
fien debidamente sus funciones, dan
do cuenta a ja  Diputación para  que, 
en tanto se depuran los hechos m oti
vo de la suspensión y se acuerda lo 
que en definitiva proceda, ptoyea, a la 
sustitución interina.

'Artículo 6.° La fianza que lia de 
prestar la Diputación se constituirá 
en la Caja general de Depósitos, a 
disposición d o l a  Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y su 
cuantía será igual a la mitad del im
porte de un trim estre, o sea a un oc
tavo del de un año, de las contribu
ciones y recargos que se mencionan 
•en la condición 2.a del pliego antes 
indicado, partiendo p a r a  su fijación 
del resultado general que ofrezca el 
resumen de los repartimientos y m a
trículas de* todos los distritos m uni
cipales de la provincia aprobados pa
ra  e¡i año 1928. según determina la 
condición 11 de dicho pliego.

Esta fianza h a b r á  de constituirse 
con la antelación suficiente para que 
la expresada Dirección general pue ' i 
aprobar la correspondiente escrito i 
antes de l.® de Enero próximo*, pre\ •> 
informe de la Dirección de lo Con
tencioso del Estado y censura del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

Dado efe Palacio á d i e z  y seis d e . 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El Ministro de H&cíendá,
J osé  Cacto Sgteló.

Múm. 1.773.
[Vengo- en nombrar Administrador 

de la Aduana de Gijón, con la cate
goría de Jefe, de. Administración de 
tercera clase, a D. José Plasencia Her
nández, actual Inspector de Almace-. 
nes de la de Port-Bou, con la misma 
categoría y clase. .

Dado en Palacio a diez y ¡seis de 
Octubre de mil novecientos veinti-; 
ocho.

ALFONSOKt Ministro <!e H«eieEda*
J o s i  Calvo Sotelo.

Núm . 1.774.
Vengo en nombrar Inspector regió-: 

nal de Alcoholes, afecto a la Delega
ción regia para la represión del .con-: 
trabando y la  defraudación en la zona 
segunda, con residencia en Barcelo
na, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, a don 
Julio Rodríguez Bruno, que actual-, 
mente desempeña el cargo do segun
do Jefe de la Aduana de A lm e r ía ,  con 
la misma categoría y oíase.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Octubre de mij novecientos veinti
ocho. : '' U "‘ ALFONSO

m  Ministro te  Hacienda#

N úm  1.77S.
Vengo en nombrar Auiiúnish* ;.’dós 

del Puerto franco de Santa Cruz ck 
Tenerife, con la categoría de Jefe: df 
Administración de tercera cía ¿o, |  
D. Fernando Periquet de Zuaznábap 
que actualmente desempeña el cargc 
de Inspector regional de Aleo)oles, 
afecto a la Delegación regia para la 
represión del contrabando y la defrau
dación en la zona segunda (Bárrelos 
na), con la misma categoría y ciasen 

Dado en Palacio a únz  y sois dkj 
Octubre de mil novecientos rem ití 
ocho.. ■%

a l fo n so ;7El Ministro da Hacienda, j
Jo Bis Calvo Botelo. i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N ú m  2.042. s

Exemo. $ r .; V ista la in s ta n c ia  
que eleva el A dm m istralivo-C aleulí 
lador, afecto a  la B rigada Topo#] 
gráfica de parcelación de Soriá^
D. Pablo Mareos de León y Gafe# 
cedo, en solicitud de licen c ia ' paraj 
asun tos propios, ^

B. M. el Rey (q, D .'g .) , de con> 
form idad con lo propuesto por es$  
D irección general, ha tenido a biejS( 
concederle tres m eses de licencié  
sin  sueldo, p a ra  atender a s u f  
a sun tos p articu la res , con arregló? ^
a lo d ispuesto  en el artícu lo  33 d l |  
vigente Reglam ento de 7 Septieifeá ¿
bre de 1918. | | |  -]

De Real orden lo digo a V. E, páíl j
ra  su conocimiento, el del interg^- i
sado y dem ás efeetos. Dios gua£¿ ;
de a V. F . m uchos años. M ad rid  j
16 de Octubre de 4928. :ú  J

p. d.. ' .  s T  ' IEl Inspector general de Cartografía# f  /
ARDANAZ '• ^  >

Señor D irector genera.! del In s ti to r, * .V' . ■■ ~ r.f

Múm. 2.043. ^
Exorno* Sr.: B. M. el Rey (q. D. 

de conform idad con lo propuesto, 
por ;esa D irección general, preyljf '• 
form ación del oportuno expedieife | 
te ju stificativo  y en v irtud  de Ip ! 
que dispone 4a Real orden de 
de D iciem bre de 1*924 de la Presj|$ • 
deneia del D irectorio  M ilitar, fifi 
tenido a bien conceder un  mes 3g •:
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licencia, con sueldo entero, para 
^tender al restablecimiento de su 
salud, al Geómetra Auxiliar, leroe-: 
'po de Ingenieros Geógrafos, afecto 
a la segunda Brigada de parcela
ción de Salamanca, D. Fernando 
Márquez Conde, debiendo hacer uso 
de esta licencia en Tom elloso, de 
la provincia de Ciudad Real, y en
cendiéndose su principio desde el 
día 8 del corriente.

De Pteal orden lo digo a Y. E. pa~ 
Va su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guar- 
ie a Y. E. muchos años. Madrid, 
IG de Octubre de 1928.

p. n.,
fia general d« Cartografía,

ARDANAZ

•íeñor D irector general del instUu- 
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 2.044.

E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .),  
^e conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección, general, lia teñi

dlo a bien declarar al Ingeniero se
cundo del Cuerpo de Ingenieros ( 
Geógrafos, D. Ernesto de Cañedo 
Ligüelles y Quintana, afecto al Ne-

Íociado de Asuntos generales y ac-: 
talmente también temporaimente a 

ja Brigada de deslindes, dependienv 
)e del Negociado de Topografía , en 
Vituación de supernumerario sin 
Jueldo, a instancia propia, en el 
citado empleo, de acuerdo con lo 
;pie dispone el artículo 30 del Re-* 
glamento vigente en ese Instituto; 
entendiéndose dicha situación de 
supernumerario desde el día si* 
fu iente al en que entregue, com- 
jJetamente ultimado y a satisfac
ción del señor Ingeniero Jefe del 
Negociado de Topografía , el traba
jo que en la actualidad tenga pen
diente en la citada Brigada de des
lindes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
jra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar- 
jfle a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1928.

P. D.,
£i laspaetor general de Cartografía.

ARDANAZ 

■Señor D irector genetal del Institu- 
: uto Geográfico y Catastral.

Núm. 2.045.

Excmo. Sr.: g. M. el Rey (q. D. g.),  
ó conformidad' con lo propuesto

esa Dirección geñeral, ha teni-,

do a bien declarar al Geómetra. 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó-' 
grafos, afecto a la Brigada de Par
celación de Avila, D. Ai turo Reínoso 
Benedicto, en situación de super
numerario sin sueldo, a instancia 
propia,.en el citado empleo, de con
form idad con lo que dispone él ar
tículo 30 del Reglamento vigente en 
,ese Instituto; entendiéndose dicha 
situación de supernumerario des
de el día siguiente al en que en
tregue completamente ultimado y íf 
satisfacción de su Jefe, el traba
jo  que en la actualidad tenga pen
diente, así como también él equipo 
de campo y gabinete que obra en 
su poder.

De Real orden lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás eféntos. Dios guar
de a Y. E, muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1928.

p. ».*
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general de! Tnstitu-; 
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 976.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien-r 
te y demás derechos establecidos, se 
expida en el término señalado Real 
Carta de sucesión en los títulos de 
Conde del Serrallo, con Grandeva de 
España, y Conde del Cid, a favor de 
D. Jaime de Arteaga y Fatguera, por 
cesión hecha en escritura notarial 
por su padre, él Duque del Infan
tado,

De Real orden lo participo a V. E, 
para su conocimiento y  efectos pros 
pedentes en él Ministerio dé su dig-; 
no cargo, remitiendo, a título de dé-: 
yolución, el expedienté seguido con 
tal motivo. Dios guardé a :V. E. mu
chos años, Madrid, 17 dé Octubre 
de 1928.

PONTE

Señor Jíinistro dé Hacienda,;

Núm. 977.

V ista la consulta elevada a esté 
Ministerio por el Presidente de la

Audiencia de Málaga sobre los tér
minos en que ha de ser aplicado el 
Real decreto número 1.598, de este 
año:

a) A ios penados por un íJecho 
castigado en el nuevo Código ¡penal 
con pena inferior, cuando después de 
aplicárseles el beneficio del artícir» 
lo 5.0 del citado Real decreto indul
tándoles del exceso de la pena que 
se les impuso sobre la que, según el 
nuevo Código, les correspondería, 
quedan con una pena de años ente
ros o de meses enteros, shi fracción 
nes de meses y días, en el pilme r 
caso, o de. días, en el segundo; sur
giendo la duda de si ha do aplicarse-, 
les también el beneficio del artícu
lo 9.°, en cuanto a las fracciones de 
meses y días o de días que resulten 
después de hecha la deducción de la 
décima parte de la condena resultan
te que ordena el artículo 7.*

b) A los que no estando en el caso 
del artículo 5,® y habiendo sido con
denados a pena de duración de un 
número exacto dé años, i especio a 
los cuales la duda es si, después de 
deducida la décima parte, conformo 
al artículo 7.°, ha d e . hacérseles apli
cación del beneficio del át tirulo 9.a 
con relación a la pena que resulte.

Y teniendo en cuenta que todos los 
casos consultados tienen su resolu
ción clara en la letra, en nada con
traria a su espíritu, de los artículos 
o.°, 7.° y 9.°, cuya aplicación sea ais
lada o en relación de uno con otro, 
no justifica dudas que requieran 
nuevos preceptos legales, ya que él 5.® 
dice expresamente que sus, beneficios 
se otorgan sin perjuicio- da los que, 
(conformé a otros artículos, deban ser 
aplicados al reo; y  el 7.° y el 9.° es
tablecen sucesivamente primero la 
rebaja de la décima parte de la con
dena y después la de la fracción de 
meses y días resultantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-; 
y ido disponer:

1.° Que en los casos a que se re
fiere el apartado a) de la parte ex-: 
positiva de la presente Real orden s$ 
apliquen a ios reos literalmente loa 
artículos 5.°, 7.° y  9.° del Real de
creto-ley número 1.598, de éste año, 
beneficiándoles con la rebaja en sus 
condenas, en primer lugar, del tiem
po en que exceda la condena impues-; 
ta a la que según el nuevo Código pro
cedería imponerles; én segundo lu* 
gar> de Ja décima parte de la pena 
así resultante, y, por último, de los 
meses y días o sólo días cuando la 
condena sea de meses que entonces 
resulten sobre un número exacto de 
años o de todo sin perjuicio.
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'del abono del tiempo de prisión pre- 
yentiva que no hubiera sido hecho.

2.° Que en los casos del apartado 
b) se proceda del mismo modo que 
en el número anterior queda expues
to, aunque sólo en la aplicación de 
los artículos 7.° v 9.°

De Real orden lo digo a Y... para 
su cono-cimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde a Y ... muchos culos. 
Madrid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señores Presidentes y Fiscales de las 

Audiencias de ...

N úm. 978.
Excmos. e Ilmos. Sres.: S. M. el 

Re y  (q. D. g.) ha tenido a bien nom
b rar para que formen parte del T ri
bunal de exámenes de aspirantes a 
Procuradores de los Tribunales que 
han de celebrarse en las Audiencias 
territo ria les en la últim a decena del 
corriente mes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 14 del Regla
mento de 18 de Abril de 1912, como 
Presidentes a los Magistrados siguien
tes: a D. Antonio Falcón y Juan, de 
la Audiencia de Madrid; a D. Daniel 
Chulví Ramírez, de la de Barcelona; 
a. D. Pedro Navarro Rodríguez, de la 
¡de Albacete.; a D. Manuel Bustos Mar
tínez, de la de Burgos; a D. Tomás 
Mendigutía y de Morales, de la de 
Cáceres; a D. Leoncio Yillacastín y 
Cabezas, de la de La Coruña; a dor 
Agustín Aranda y García, ele la de 
¡Granada; a D. Cayetano Rodríguez de 
jo s  Ríos, y Gai’cía, de la de Las Pal
m as; a D. Bibiano Garzón Garmona 
de la de Oviedo; a D. José Aragonés 
Champín, de la de. Palma; a D. Fran* 
¡cisco Ximénez de Embún, de la de 
Pam plona; a D. Diego de la Conche 
¡Hidalgo, de la de. Sevilla; a D. Juai 
Antonio Garpena y Requena, de la de 
Valencia; a D. Manuel Pedregal  ̂
Lueje, de la de Valladolid, y a cor 
{Mariano Miguel Rodríguez, de. la d< 
Zaragoza; y como Vocales de los mis
inos Tribunales a los C atedráticos: di 
Ja Facultad de Derecho de la Univer 
isidad Central, D. Felipe Sánchez Ro 
smún;. de la de Barcelona, D. Jaim  
Alge.rra Portiño; de la Granada, do: 
¡Emilio Langle Rubio; de la de Ovie 
■¡do. D. Isaías Sánchez Tejerina; de 1 
Se Sevilla, D. Francisco Marcos Pela 
¡yo; de la de Valencia, D. Mariam 
Puig-dollers Oliver; de la de Vallado 
¡lió D. Justo Villanueva, y de la d 
¡Zaragoza, ■ D. José Pou Foxá.

Lo que de Real orden digo a Y. E l 
y a V. II. nara su .conocimiento

efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. EiE. v a V. II. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señores Presidentes de las Audiencias 

terrileriales.

Núm. 979.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del M inisterio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Miguel Cgrballo, a don 
Leopoldo Garrido Cavero, Abogado 
fiscal ele ascenso, que sirve su cargo 
en la Audiencia provincial de Alican
te, y ocupa el número uno en la. es
cala de los de su categoría, declara
dos merecedores del ascenso por el 
Consejo fiscal, cuyo funcionario con
tinuará  desempeñando el mismo car
go que en la actualidad sirve.

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 980.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta-^ 
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su 
aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over a la categoría de 
Abogado fiscal de ascenso, en la vacan
te producida por haber sido tam bién 
promovido D. Leopoldo Garrido, a don 
Narciso Antonio Alonso Fernández, 
Abogado fiscal de entrada, que siisvé 
su cargo en la Audiencia te rrito ria l 
de Burgos y ocupa el núm ero uno en 
la escala de los de su categoría de-: 
clarados merecedores del ascenso por 
él Consejo fiscal, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirveten  la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1928. -

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm . 981.
E xcmo. S r.: Accediendo a lo solici

lado _ tmwyTX" Codee ido Silva,

Abogado fiscal de término, que sirve 
él cargo de Teniente fiscal de la Au-: 
diencia de Orense,

S. M. el R e!y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrarle para  igual plaza de 
la de Pontevedra, vacante por falle
cimiento de D. Augusto López de Sá.

Djfc Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm. 982.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solíci

tado por D. Rafael Alonso y Pérez-* 
Hickman, Abogado fiscal de entrada,- 
que sirve su chrgo en la Audiencia 
provincial de Córdoba,

S. M. el R$y (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladarle a. igual plaza de la 
de Orense, vacante por nombramiento 
para o tro  cargo de D. Alberto Gil.

De Real orden lo digo á Y. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. mucho-s afios. 
Madrid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 983. 
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del M inisterio fiscal,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido al 
bien nom brar para la plaza de Te4 
niente fiscal de la Audiencia provin
cial dé Orense a D. Alberto Gil Albert, 
Abogado fiscal de ascenso, que es él 
más antiguo del mismo Tribunal.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, -/ 
17 de Octubre de 1928,

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo*.

Núm. 984.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del a r
tículo 12 del Estatuto del M inisterio 
fiscal, oh relación con el 28 del Re
glamento aprobado por Real orden do 
4 de. Noviembre de 1926,

S. M, el Ruy (q, D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Abogado fiscal de en
trada interino, con destino en la Au
diencia provincial de Córdoba, en íá 
vacante producida p o r  traslación dé 
D, Rafael Alonso v Póre.z-gickman, 4 :y
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D. Manuel Gómez Reino, Aspirante al 
Ministerio fiscal con el número 8 en
5a escala del Cuerpo,

‘De Real orden lo digo a Y, E. para 
m  conocirmento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Núm. 985.
Excmo. Sr . : De conformidad con lo 

prevenido en el artículo i i  del Esta
tuto para el régimen de personal de 
Porteros de los-Ministerios civiles y 
el 49 de! tío Clases pasivas del Es
tado,

& M. el Rey (q> D. g.) lia tenido a ' 
biendeclarar jubilado, con el h- a b e r 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Antonio Pérez Aguilera, Portero 
mayor que presta sus servicios en la 
Audiencia de Madrid; debiendo cesar 
el día -29 del corriente mes, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
.para su- conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a Y. E, muchos 
años, Madrid, 17 de Octubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de Justicia. ■

Núm. 986.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por B altasar Rodríguez P é
rez. Portero quinto eon destino en 
i a Audiencia de G uadalajara, y de 
conform idad con lo prevenido en 
el núm ero 2.® del artículo  6.° del 
E sta tu to  de .25 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t enido 
a bien disponer pase a p re sta r sus 
servicios a ese Supremo Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E  m u
chos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente del T ribunal Su

premo de Justic ia .

M INISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 229.

E x cm o . S r .: S. M. el R ey ( q.  D, g.),
ha tenido a bien aprobar la c o mi
llón ¡desempeñada por el Teniente

Coronel de In fan tería  D. Ferm ín 
Espallargas Baxber, Agregado m i
lita r a la Em bajada y Legaciones 
de E spaña en Ing la te rra  v Suecia 
y D inam arca, respectivam ente, quí 
hubo de tras lad a rse  a Estokolmo 
el 5 del mes próximo pasado, con 
el fin de hallarse presente en esta 
capital durante 3a estancia en la 
m isma de S* M,, y presenciar las 
m aniobras llevadas a cabo en Di^ 
nam arca por su Ejército, regre-. 
sando a Londres, su residencia ha-. 
Ritual, el 8 del corriente m es; te-; 
niendo derecho durante los tre in 
ta  y cuatro días invertidos ea la 
expresada comisión a las di a tas y 
viáticos reglam entarios, con .cargo 
al capítulo L°? artículo único de 
la sección cuarta del vigente p re
supuesto*

De Real orden lo digo a Y. E, pa-¡ 
xa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 
1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor..,, ■

Núm . 221.
Excmo. Si%: S, M, el Rey (q, D. g.T>: 

ha tenido a bien aprobar la comi-. 
sión desempeñada por el Coman
dante de Infan tería D. Victoriano 
iCasajús Ohamhel, Agregado m ili
ta r a la Embjada de España en 
W ashington, que asistió  al Concur-. 
so de aviación y Exposición de In - 
dustrias de aeroplanos que tuvie-. 
ron lugar en Los Angeels (Califor
nia) del 8 al 16 de Septiembre úl
timo, ambos inclusive; teniendo de
recho durante Los diez y seis días 
invertidos en esta comisión a  las 
dietas y viáticos reglam entarios, 
con cargo al capítulo l.°, articulo 
único de la  sección cu arta  del vi
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a  Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. B* nmchos 
años. Madrid. 17 de Octubre de 
1928.

M  <*ea*ea?sl -eaca-fgado 4&J «laepaclio.,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 605. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito  de don 
Manuel Entizne v Riesen, como pro

pietario. de la Empresa de Aulomík 
viles para el servicio público de via^ 
jeros entre 3a estación de Fuente del 
San Esteban y Sequeros, solicitando^ 
satisfacer m  metálico- el importe del'"* 
timbre con que por el artículo 183 deí 
la Ley están gravados los billete- deó 
viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante1 
el año precedente, aplicándoles el t i#  
po de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente1; 
citado, ascendió a la sumo de 6C‘3,35? 
pesetas, siendo la dozava p -ríe ele d K  
cha suma la de 57,77 péselas: 

Resultando que el propietario- rcla¡¡ 
la Empresa de referencia está c-onfor*  ̂
me con .que se fije en 50 pesetas ljf 
cantidad que deberá entregar men~/ 
sualmente, a buena cuenta, en fin d é
cada mes por el expresado concep^: 
to-; y t |

Considerando que él artículo 
del vigente Reglamento- del Tim bre| 
confiere a este Ministerio- la facultan
do autorizar a las Compañías de F e #  
rrocarriles y Empresas'de diligencia^ 
y vaporee para satisfacer en m etálica 
el importé del timbre correspondiente 
a sus billetes de ■ "viajeros y talonef; 
resguardos do mercaderías y paro, f!4 
jar, de acuerdo con las mismas, l í | 
cantidad que deban entregar a bueéfc 
na cuenta; disponiéndose en el 
mo artículo que cuando* las chada# 
Compañías y - Empresas tengan estaig 
hlecida su contabilidad de m anen!1 
que sea garantía de exactitud en IJg 
determinación y recaudación del imtéf 
puesto, •ofreciendo facilidades p a r | |  
las comprobaciones qué se ésl imerg 
necesarias o convenientes, como oeu|¡ 
rfe en el presente ca^o, podr£ eoncglf 
dénseles qm  presenten las cuenta'^ - 
anuales y sus justificantes con sujé^| 
ción a los modelos adjuntos a óiehf| 
Reglamento, ■■•ájj

S. M.el R m  (q. D. g.b d$ confo™ 
mldad con lo propuesto por ésa DM 
rección general, se ha servido autor?!’ 
zar a P. Manuel Eeüsna y R iese#  
como propietario de la Empresa d f  
Automóviles para el servicio pública 
de viajeros entre la estación de Fuenjj 
te de San Esteban y Sequeros, parg 
que satisfaga en metálico el isnpow  
te del íimhm  devengado por los b | í  
Heles d e 'viajeros ,que expide, fijando 
m  59 p e se ta  la cantidad que por e s f  
te concepto deberá entregar mensuqW'

: mente, a  h m m  cuenta, en fin de egí 
da mee. y.-disponieado que las eue^» 
tas qm. riada a esa Dirección genW 
ral-y  ios justificantes do las m L m fg ^
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oabrán de ajustarse a los modelos 
•JO a 21 que figuran en ol Apéndice 
dol vigente Reglamento del Timbre» 

Lo que do Real orden comunico a 
y, X. para su cono-cimiento- y efectos 
consiguientes» .Dios guarde a Y. I. 
muchos años., Madrid, 9 de Octubre 
do 4928.

CALVO BOTELO.
80ñor Director general del Timbre»

Núm 606

limo. Br.; .Visto el escrito de don 
Antolín Martín Peral, como- propieta
rio de la Empresa de automóviles pa
jea el servicio público de viajeros de 
Yitigudino a Fuente- de San Esteban,

. eolicHando satisfacer en metálico- el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
los. billetes de viajeros que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el tipo- 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo- anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 104,25 pe-: 
setas,.siendo la dozava porte de dicha 
suma la de .13,§8 pesetas:

Resultando- que el propietario- de la 
Empresa de referencia; está conformo 
con que se fije en 10 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual-; 
mente, a buena cuenta, en fin de cada 
mes por el expresado- concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento- del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res-i 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con Im mismas, la canti
dad que deban entregar mensuaímen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo- que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
m  el presente caso, podrá con cedérse
les que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento;

AL e! Rey (q. D. g j,  de confor
midad ron te? propuesto ñor esa Di
rección gmeráh se lia servido autori
zar rr !>,. Auíolín Martín Feral, como 
j>ro¡mYm.r:m de la Empresa da auto
móviles para - e! servicio público de 
viajeros- mfire Vb kodino y Fuente

de San Esteban, para que satisfaga 
en metálico- el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros-
que expide, fijando- en 10 pesetas la 
cantidad que por este concepto- de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de ada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán do ajustarse a los modelos 19 
a 24 que figuran- en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y* L para su conocimiento- y efectos 
consiguientes, DiO'S guarde a Y. L mu
chos años, Madrid, 10 de Octubre 
de 4928. :

€ALYO BOTELO
Señor Director general del Timbre.-

Núrn, 6 0 7
limo, Br»; Visto el escrito- de don 

Julián Mené y Laeruz, como propie
tario de la Empresa de transportes 
de Zaragoza a Lana ja, solicitando sa
tisfacer en--metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 489. 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías-que expide:

Resultando que el correspondiente 
á los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el ti
po, de-gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
.citado, ascendió a la suma de 717 pe
setas, siendo la dozava parte de di'-: 
cha suma la de 59,75 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 50 pesetas la can
tidad que po* este concepto deberá 
entregar m^üsualmente, a buena 
cuenta, en fm de cada mes; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este .Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-. 
rrocarrMes y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías, y pa*. 
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do fas citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en !a determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente

caso, podrá concedérsele- q¡.m \ -eríf 
ten las cuentas anuales y sos j- slii 
ficantes con sujeción a los rmt a !o¡¿ 
adjuntos a dicho Reglamento, 

b. M. el Rey (q. D. g.); de eonfoíl, 
minad con lo propuesto por era Dt* 
reeeión general, se ha servido cutos? 
rizar a D. Julián Mené y Laeruz, e$| 
mo propietario do la Empresa 0  
transportes dé Zaragoza a Limaja^ 
para que satisfaga en metálico el imb{ 
porto del timbre- devengado por Io$! 
billetes do viajeros y laloncá-ragjl 
guardes do mercaderías que expide^ 
fijando en 50 pesetas la cantidad que? 
por este concepto- deberá entregar ¡|í 
buena cuenta en fin de -cada mes, 
disponiendo que las cuentas nao mi-# 
da a esa Dirección general y 'ios jum  
tificantes de las mismas habrán deji 
ajustarse a los modelos 19 a 21 qué' 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que ele Real orden comunico jg 
Y, I, para su conocimiento y eícctoá 
.consiguientes. Dios guarde a Y. ¿  
muchos años. Madrid, 11 de Octubre* 
de 1928,

CALVO SOTELO f
Señor Director general <M Timbre,

;

N úm. 608 ,
limo-, Sr,: Vista la instancia ek\v^ 

da a este Ministerio por el Presideitó; 
te y Secretario de la Federación. N a 
cional de Drogueros de España, soli
citando se autorice a los drcguerü| 
al por mayor y por menor para la té& 
nen-cia y venta de esencias deslinái 
das a la elaboración de aguaidLníf¡¡ 
compuestos: ,É

Resultando que como fundament® 
de. dicha petición aducen que el 
tí culo 83 del vigente Reglamento d i  
alcoholes autoriza a los fabricante!! 
de. aguardientes compuestos y Hcolf 
res y de perfumería, y a 
céuticos y confiteros para que puejf 
dan proveerse de ' las esencias q t«  
necesiten para la elaboración de Io^ 
productos de. su industria* bien bíM 
portándolas directamente dei exf.rarí^ 
Jero o adquiriéndolas de fábricas 
cionales,. debidamente inscritas c ing  
iervenidas, previa su cualidad da ccgi 
terciantes, y que como el 
lo 84 del texto legal citado faculta j |  
los drogueros al por mayor y al de\ a | |  
para que expendan afeobní neufyff 
y desnaturalizado’, licores, .etcéíesw 
etcétera, resulta anómalo que c o n *  
lituyendo estos último* productos lía 
base principal d e .lo s ingresos qi]S 
por el indicado concento percibe



392 18 Octubre 1928 Gaceta de Madrid.-Num. 292

Erario, a los expresados comercian
tes les esté completamente prohibi- 
da la manipulación de las esencias, 
permitiéndoseles, en .cambio, la de 
los’ productos expresados; alegando', 
por último, que la anomalía es más 
patente desde el momento en que a 
unos y a otros se les perm ite expen
der libremente, las ampollas ‘Orne- 
ga”, que sirven para elaboración de 
perfum ería y licores:

Considerando que la venta de las 
Ampollas de referencia que contie
nen esencias para la elaboración de 
licores no está perm itida, como se 
afirma en la instancia de que se tra 
ta, toda vez que se han incoado va
rios expedientes por defraudación a 
la Renta del alcohol tan pronto co
mo se ha tenido conocimiento de 
que se realizaba la venta en cues
tión, y la prohíbe la Real orden de 
fecha 2 de Noviembre de 1926, reso
lu toria de una instancia formulada 
por el Director del Laboratorio Far- 
imacéutieo Nacional, en el que se p re
g a ra n  las ampollas “Omega”, y en 
cuya Real orden se dispone, entre 
iolros particulares, que la venta de 
las esencias para la elaboración de 
aguardientes compuestos y licores, 
fríen estén contenidos en aquéllas o 
m  otros envases, se realizará única
mente a los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores, fab ri
cantes de perfum ería, farmacéuticos 
y confiteros, con los requisitos p re
venidos en el capítulo X del vigente 
Reglamento de alcoholes; prohibición 
que asimismo fué ratificada por la 
Real orden del 4 de Diciembre si
guiente, desestimando una instancia 
form ulada por la entidad antes ex
presada, solicitando la libre venta de 
las ampollas “Omega” para la fcibri- 
cación de aguardientes compuestos y 
licores; y

Considerando que el hecho de que 
los drogueros al por msydr y al de
tall estén facultados para la venta de 
alcoholes, entre otros productos, es 
una circunstancia que aconseja se 
mantenga la lim itación im puesta a 
los mismos respecto a la tenencia y 
venta de esencias para ia elaboración 
de aguardientes compuestos y lico
res, limitación que impone la más 
elemental previsión, con el fin de que 
no puedan lesionarse los intereses 
del Tesoro,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 

. ha servido desestimar la ’ns!,ancla de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
gu j3pnocirqientp y efectos correspon

dientes. Dios guarde a V. I .  muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1928.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 609.

V ista  la  in s ta n c ia  de D. Ju a n  Vi
lla r  B urgos, A p are jad o r del Catas-; 
tro  de la R iqueza u rb an a , con des-; 
tino en S alam anca, en so lic itud  de 
p ró rro g a  ,de licencia  pog enferme-?: 
dad, que ac red ita  con certiñcació ri 
facu lta tiv a , a ju s ta d a  a lo p reven i
do en la  Real orden lie ,12 dé Di-: 
.ciembre de 1924, y teniendo, en 
cuen ta  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
33 del R eglam ento  de 7 ele Septiem-; 
b re  de 1918,

8, M. él Rey (q. D. g.) fea tenido 
a b ien  conceder al citado funcio-: 
na rio  d icha p ró rro g a  por un  m es, 
con medio sueldo.

En v irtu d  dé la  delegación e s 
pecial que me ha sido conferida  
por, Real orden de 2 Sé Mayo úl-. 
tim o, lo digo a V, S. p a ra  los der 
b idos  ̂ efectos. D ios g uarde  a V. S, 
m uchos años. M adrid 13 de O ctu
b re  de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JO SE DE LAR A
S eñor...

Wúm. 610.

V ista la in s tan c ia  de D. A lber
to B enito  G arrig a  y Goríiás, A pa
re ja d o r del C a tastro  de la  R ique
za u rb an a , con destino en la  p ro 
v incia  de Toledo, en so lic itu d  de 
p ró rro g a  de licencia por, enferm e-, 
dad, que ac red ita  con certificación  
facu lta tiva , a ju s ta d a  a lo p rev en i
do en la Real orden de 12 ds D i
ciem bre de 1924, y teniendo é.n 
cuenta  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
33 del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al citado función 
n a rio  dicha p ró rro g a  por un m es, 
con medio sueldo, a p a r tir  del 13 
de los co rrien tes.

En v irtu d  de la  delegación e s 
pecial que me ha sido conferida  
por Real orden de 2 de Mayo ú l
tim o, lo digo a V. S. para  los de
bidos efectos. Dios guarde  a V. S. 
m uchos años, M adf’d, 15 de O ctu
bre de 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE.DE LAÍtA
S eñor...

N úm. 611.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Carlos Sureda, Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo Administra* 
tivo de Aduanas, con destino en la 
de Palma de Mallorca, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. IX g.)> de confor-; 
midad con lo dispuesto en el artícuri 
lo 3.3 del Reglamento de. 7 de Sep-s 
tiem bre de 1918, para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de. Julio del 
mismo año y Real orden de la Fres i-: 
dencia del D irectorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, en arm onía 
con el artículo 89 del vigente Regla-; 
mentó de Aduanas, se ha servido come 
ceder un mes de licencia por enfer* 
mo, con sueldo entero, al Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo Administra* 
tivo de Aduanas, con destino en la 
de Palma de. Mallorca, D. Anloniof 
Carlos Sureda.

De Real orden, en v irtud  dé la dé-; 
legación especial que tengo conferid 
da por Pteal orden fecha 2 de Mayo» 
último, lo digo a V. S. para  s u 'c o i k m  

cimiento y demás efectos. Dios guar* 
de a V. S. muchos áñós. Madrid, 
17 de Octubre de 1928. ;

El Director general de Aduanas,
P. VERDEGUER

Señores...

Núm. 612.

Visto el expediente promovido por; 
D. Amadeo Riudavets Malet, Vista de; 
la Aduana de Sanlúcar de Guadiana, 
en solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-; 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-* 
tiembre de 1918 para  la aplicación; 
de la ley de Bases de 22 de Julio  de.S 
mismo año y Real orden de la Pre* 
sidencia del D irectorio M ilitar de 1^ 
de Diciembre de 1924, en armonía* 
con el artículo 33 del vigente Regla-; 
mentó dé Aduanas, se ha servidor 
conceder un mes de licencia por en* 
íerm o, con sueldo entero, al Yist$ 
de la Aduana de Sanlúcar de Gua-,
diana D. Amadeo Riudavets Malet.

De Real orden, en Mrtud de la de-  ̂
legación especial que tengo coníeri-; 
da por Real orden fecha 2 de Mayo» 
último, lo digo a V. S. para su com n 
cimiento y demás efectos. Dios guar.-í 
de a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1928. ¡

El Director general de Aduanas. '■
P. VERDEGUER

Señores..,*
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Núm. 613.
Visto el expediente promovido por, 

el Escribiente Mecanógrafo del Cuép  ̂
po de Aduanas, con destino e'n la de 
Palma de Mallorca, doña María Gayá 
de la Cruz, en solicitud de que se'le, 
Conceda uii primer mes de prórroga 
de licencia; por enferma, a la que le 
fue concedida por Real orden fecha, 
19 de Septiembre último, y teniendo, 
gn cuenta lo dispuesto éii el caso se=a 
gündo [del'artículo 33 del Reglamen-: 
JLq de 7 de Septiembre de 1918 paraj 
la aplicación de la, ley de Bases de 22 
de Julio, del mismo año y Real orden 
Ée 12 de; Diciembre dé. 1924 y en ar~ 
moni a con el artículo 71 del vigente* 
Reglamento de Aduanas,

S. M. el Re y - (q. D, g.) ha tenido a¡ 
bien conceder a la señora Gayá un 
mes de. primera prórroga, con medio 
sueldo1, a la licencia que actualmente 
se halla disfrutando a causa dé en̂ . 
fermedad/ debiéndose considerar eoms 
cedida esta licencia con fecha 14 del 
actual, dé acuerdo con lo qué nrecep-: 
ttúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona. |

Dé Real orden, en yirtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guardé a y . S. 
muchos años. Madrid, .17 dé Octubre' 
dé 1928.

El Director general de Aduanas;
P. VERDEGUER 

Señores... ■ - j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.099.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva-; 
tía .a este Ministerio por el Auxilias 
femenino del Cuerpo de Correos, con 
destino en esa Dirección general, do* 
ña María de Pablos Cerezo, maniíes-: 
lando que, como resultado de las opo* 
sicoines celebradas por el Ministerio 
de Estado para ampliación de estu-; 
[dios de Composición en el extranje-; 
ro, ha sido nombrada para ocupar la 
plaza de pensionada en Roma; y en 
su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien conceder al referido Auxiliar fe^ 
menino libencia, sin disfrute de sueD  
do y por el plazo mñximo dé un año, 
a ñ|i | é  que pueda aúsentárso de Es
paña j&h Oumplimienta de la misión 
oficiar para lá qug ha sido designada.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1928.

p . D.,
TAFUR

BeiTor D irector general: de Comunica-; 
clones.

Núm. 1.1015.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo- prevenido en los ar-: 
tículos 103 del Reglamentó orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguién-: 
tes del de aplicación dé la ley de Ba-: 
sés de 22 de Julio de 1918 y Real oí-; 
den complementaria dé 12 de- Diciemw 
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración del Co
rreo Central, D. José Conde Bellón, li-. 
cencía por enfermedad, con t o d o él 
sueldo, para atender dorante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Dé Real peden, en uso de la comi
sión especial, qué me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamentó 
dé aplicación mencionado, *ée entende
rá que: el interesado hace uso de ella 
desdé él día qué reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. B. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una co
mo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.101.
B. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenino del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Dirección general, 
doña Juliana de Pablos Cerezo-, y que 
Je fuó concedida por Reafi orden fecha 
29 de Agosto último.

Dé Real orden, e n  u s o  de la comi
sión especial qué mié está conferida 
por Real decreto dé. 46 de Julio de 1910, 
16 diáo a V .S ,a  Ips éfectos oportunos.

^Dios guarde a V. B. muchos años. Má*« 
dfid, 17 de Octubre de 1928.

El Dlreotor generé?,
TAFUR

Núm. 1.102. «
B. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo- prevenido en los artíeu-: 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 del de ejecución de la Ley 

1 de 22 de Julio de 1018 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
dé 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer-; 
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en’ 
la Administración principal de Bil-; 
bao, D. Marcelino Clos del Sagrario, y 
que le fuá concedida por Real orden 
fecha 16 dé*Agosto último-.

De Real orden, en uso de la corni-, 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. S. a los efectos oportunos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 17 de ^Octubre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.103.
S. M. el R e y  (q. D. g .j, de con* 

formidad con lo prevenido en losi 
artículos 103 del Reglamento orgá-s 
nico del Personal de Correos de 11 
ge Julio dé 1909, 33 del de ejecu* 
ción de la ley de 22 de Julio M  
1918 y Real orden complementaria, 
de 12 de Diciembre de 1924, ha té* 
nido a bien declarar prorrogada pofl 
treinta días, sin sueldo, la lie##*  
cía que por enfermedad se hallif 
disfrutando el Auxiliar feméniríH 
del Cuerpo de Correos, con jdtefili* 
no en la Administración -principal 
de Barcelona, doña Carmen 
det Sazatoroil, y  que le fuó 
dida ppr Real orden fecha 8 dé '
Agosto último. ‘ j

De Real orden, en uso de la co*̂  
misión e s p e c i a l  que m¿ está con-s 
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio* de 1*910, lo digo a V. S. a loé  
efectos oportunos. Dios guarde al 
V. S. muchos años. Madrid 17 dé 
Octubre de 1928.

El Director tfrneríU.
TAFUR

Núm. 1.104.
B. M. el Rey (q. D. ;g .), ue eeii* 

íorm idad .mu lo preven id) en t&t
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fe]rtíi.-iilos 103 del Reglamento orgá-; 
laico del Personal do Correos de 11 
pe Julio de 1909, 33 dei (io ejece- 
|pión de la ley de 22 do Julio de 
¡1913 y Real orden coni.plementaría 
jde 12 de Diciembre de 1924, lia te- 
¡tilcla a bien declarar prorrogada por 
!;treia(a días, con medio sueldo, la i i-; 
([cencía que por enfermedad se lia]la 
¡iiisfiud anclo'el Oñcial del Cuerpo de 
3;.p;rreos, con destino en la Adminis- 
, ftrac'iun del Correo cutral, D. Jeró
nimo del Talle Cúceres, y que le) 
(fue eorueedida por Real orden fe- 
jeha 29 de Agosto último.
¡v Do Real orden, en uso de la eo-: 
^misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
JÍTulio de 1910, lo digo a Y> S. a los 
j»fectos oportunos. Dios guarde a 
jY. R. muchos años. Madrid 17 de 
pctíiV.ro de 192a.
\ El Director general,

' TAFUR

 Núm. 1.10 5

S .  M. el Rey (q. D. g,), de confor
}|nir îd con Jo que previenen las Rea-:. 
[.les órdenes ele 12 de Diciembre de 
j{49&4 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
.¿Siguiente;(Gaceta del 5), se na sexvm 
jdo conceder un mes de licencia por 
jénferma, y con todo el sueldo, al Au
x ilia r femenino de 3.000 pesetas, de 
¡Telégrafos, doña Fernanda Caballero 
Ijr Martínez, con destino en Getafe; de
biéndose considerar concedida esta li- 
jpeneia con fecha 10 del actual, de 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis-- 
posición octava de la Real orden de 12 
pe Diciembre que se menciona,
, De Real orden, en virtud de la dé-* 
legación especial que tengo conferida, 
|o digo a V. S, para su conocimiento 
r. efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 

Madrid, 17 de Octubre de 1928.
f ¿ El Director general»
? I TAFUR
foñores Ordenador de pagos y Jefe 
Y Sel Centro provincial de Madrid.

N ú m .  1 .10 6

S .  M. el Rey (q. D. g.), de confor
JÉidad con lo que previenen las Rea-: 

pífc órdenes de 12 de Diciembre de 
M&4 ,{Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
jpguiünte (Gaceta del 5), se ha serví-  
Jlo conceder un mes de licencia por 
p itfe m w , y con todo el sueldo, al Gfi- 
ted  de 5.000 pesetas, de -Telégrafos, 
p . Faustino González y García Rimen-" 

ron destino en Ja Inspección de 
JR la negión (Cádiz), autorizando-, 

i -av ‘ ivy\\ darse a ArgujiHo;' de

biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 25 de Septiembre ÚD 
timo, de acuerdo- coa io que precep-, 
túa la disposición octava de la Real- 
orden de 12 .de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud Re la dé- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 do Octubre do 1928, 

®I Director general,.
TAFTÍR

Señores Ordenador- de pagos, Inspec
tor general, Jefe de la s-axta Ins
pección regional y Jefe de! Gen tro; 
provincial de Cádiz. •

Núm. 1.107.

S. M. el R ey  (q, D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-, 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c s t a  def 13)-y- 4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce-: 
lador de Telégrafos D. Miguel Panla
gua y Rodríguez,,con destino m  el 
Centro- de Sevilla; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 9 del actual, de acuerdo con !o 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. R> muchos 
años. Madrid, 17 de Octubre de 1928.

®l Directo? geaopítl,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núm. 1.108.

S. M. el Rey (q. P .  g.), de confor
ínidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (Gaceta del .13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de Ucencia por 
enfermo-, con todo el sueldo, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de; Telégrafos, don 
Timoteo Yacas y  Alonso, con destino 
en Pontevedra, autorizándole para 
trasladarse a Burgos; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 9 del actual, de acuerdo con lo
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da. lo digo a Y. S. paro. ?u conoci

miento y efectos. Dios guarde a Y. S„ 
muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1928*

E l D irec tor gen era* •

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Ponteve
dra.

Núm. 1.109.

S. M. el Rey (q. Ib g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac eta  de-í 5), se ha ser-, 
vido conceder un rúas de Ucencia por 
enfermo, con medio sueldo, como, pri
mera, prórroga de la concedida por 
Real orden de 7 de Septiembre prcF. 
ximo pasado, númo 963, al Celador de*' 
Telégrafos D. José Portero y Moreno,, 
con destino en el Centro de Córdoba* 
autorizándole para hacer uso de la» 
misma en Cañaveral (Ciceros); de
biéndose considerar concedida esta/ 
Ucencia con fecha 29 de Septiembre 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y* S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y» Sí 
muchos años. Madrid, 17 de Ofiubrg 
de 1928.

131 Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de. Córdoba.

N ú m . 1 .1 OO.

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
rmdad con Jo que previenen las Rea
leo órdenes de 12 de Diciembre d& 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta dei 5)* re ha ser
vido conceder, un mes de licencia por 
enfermo y  sin sueldo, como segun
da prórroga de la concedida por Real 
orden número 881, de 8 de Agosto 
último* al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, P. Pedro Tejero y 
Díaz* con destino, en YMlaeañas; de
biéndose considerar concedida ésta 
licencia con fecha 8 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de Ja doy 
legación -especial que tengo conferí - 
da, lo digo a Y. -B, para m  conocí- 
imeelo y efectos. DFy guarde a Y, B.,
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p u ch o s  añ'0-s» Madrid,, J#  de Octubre
h
"‘O ¡si DiFeetot goaerftt;

TAFITE

leño-res. Ordenador d© pagos y Jefe 
del Centro provincial de Toledo*

N u m . 1 .1 1 1 .

;i> js. M» el Rey (q. B,. g j f de; ocnfor- 
¿poád&d con. lo que previenen las Rea
le s  órdenes de IB de Diciembre de 
"11924 (G a g e ta  del 13) y 4 de Marzo 
J ig in en te  (G a c e t a  del 5), se ha ser- 
■; ¡vicio conceder un mes de licencia por 
"¡enfermo y sin sueldo, coma segun- 

prórroga de la concedida por Real 
verdeja número 883P d© 18 do Agosto 
jüllimo, al Oficial de 3.000 pesetas, 
;pe Telégrafos, D. Eduardo Vila y Ri
ca , ron destino en Córdoba; debién- 
do " considerar concedida esta licen
c ia  con fecha i í  del actual, de acuer
po con lo que preceptúa la disposi
c ión  octava de la Real orden de íg  
p e  Diciembre que se menciona.
% Da Real orden, en virtud da la.de
legación especial que tengo conferi
dla. lo diga a V. 8. para m  conocí- 
fnierdo y efectos, Dios guarde a Y. S. 
fmi clios años, Madrid, 17. de Octubre 
l e  1928.
X" El Birector genera!,

- íPÁFrjíi

ge.uores Ordenador do pagos y Jefe 
f '  del Centra provincial de Córdoba*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  

B E L L A S  A R T E S
Núm . 1.566.

Í
bmo. Sr.: Visto S i expediéhtl 
as traído con motivo de la peticidn 
e la Inspectora de Primera éxise-; 
Buza de Alicante, doña Guadalu
 pe Delgado Pineda, solicitando au-; 
privación para celebrar; un curso; 

p Metodología del idioma patrio, 
! que podrían asistir  20 M aestras 
e su zona, subvencionadas .con 60 

j pesetas cada una para los gastos de 
* ¡étancia y v iajes, más las Maestras: 
, ¡ue quieran asistir  sin  pensión a l-  
Duna, a cuyo efecto acompaña un  
í >laii del expresado curso, qué ten-:

?
ría de duración una sem ana y cu-: 
o gasto total sería, de 1.200 pe-; 
©tas:;

D Considerando el interés da los 
Jftirsos de perfeccionamlénto para 

J^pHar: la cultura ele loa Ma'estrM

y de un modo especial cuando Sé 
trata dei estudio do la Metodolo
gía de la lengua castellana, sobre 
todo en regiones de habla tíialec^ 
tal:

Considerando que en él presu-: 
puesto vigente de este Departam en
to existe crédito para cursos dé 
perfeccionamiento:; f

Considerando que el Delegado dél 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en esto Ministerio infor
ma este expediente conforme,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a la solicitante  
para que organice el curso de Me-: 
todología del idioma patrio en las 
condiciones que propone, conce
diéndole para ios gastos de están-; 
cia y  viajes de las Maestras, ma
terial y demás atenciones del cur
so, la cantidad de í.200 pesetas, 
cuya suma se librará, en el con
cepto de 44 a justificar*’, a nombre 
de dicha Inspectora, doña Guada
lupe Delgado Pineda, contra la De
legación de Hacienda de Alicante 
y con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo único, concepto 7.° del presupues
to vigente de esto Departamento.

De Real orden lo digo a Y. L pa~ 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 25 de Septiembre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director; general de Primera 
enseñanza:.

Núm. 1.567.

lim o. Sr.: Yista la com unicación  
Sel D irector da la E scuela Nació-: 
nal de Artes Gráficas, en' la  que 
éo lic itá  autorización para prorro*; 
gar la  apertura del presente curso  
hasta el día 20 del próximo Octu
bre, teniendo en, cuenta qué él lou 
cal qué ocupa la expresada E scue
la §é halla actualm ente en obra, y 
que ésta no podrá term inarse has-; 
ta ía fecha ant^H indicada,

S, M. ;©! R e y  (q. D. g.) ha tenido 
é bien, prorrogar la apertura .del 
curso actual en la Escuela de Ar
tes Gráficas de esta Corte, hasta el 
día 21 del ya citado mes de; OctuV 
bre. ^

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ls éfec-; 
tos. D ios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 djg Septiembre de 
1928, ~

.TCJALLEJO

Señor D irecto^ B ellas
Árte&r

N ú m .1.606.
limo, S r,: Por falle M uncido de don 

Daniel Rodríguez Rubín, Inspector de 
Prim era enseñanza de la provincia de 
Orense, queda vacante una plaza en
el Escalafón general do IV. vpcol ores j  
el sueldo correspondiente de 8.000 pe
setas que percibía el Inspector refe
rido; por lo que 

S. M. el Rey (q. I), g.) se lia sor-; 
vida disponer que se den ios aseen* 
sos. de escalas reglamentarios, y, en 
su consecuencia, que IX Rodolfo- J i 
ménez Zuazo, Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Logro
ño, pase a percibir el sueldo anual 
d© 8.000 pesetas; que doña María de 
la Paz Alfaya y López, Inspectora de 
la provincia de Segovia. perciba el de 
7.000; que doña María de los Ange
les Fernández del 'Tora, que lo es de 
Navarra, perciba el suelda anual de 
6,000 pesetas, y que. D. José del Poso 
Sevillano, Inspector de la provincia 
(le Lugo, pase a cobrar el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. Sue’ios y categorías 
que disfrutará cada uno de ellos a 
p a rtir  del día 8 de A g o w  último, fe
cha en que ocurrió- el faIIecimivnto 
del Inspector que motiva esta va
cante.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a: Y, I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1923.

CALLEJO

. Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 994.

limo. Sr.: Visto el escrito que $iv 
ma_ D. Alfredo Viñas fieras, cama Di
rector Gerente de la S. A. “Energía 
Eléctrica de Cataluña”, i- P0f e| cual 
recurre de la providencia del Gobci- 
nador civil de Gerona, fecha 14 de 
Julio de 1927, conminando a ía enti
dad por él representada con un san
ciones legales por desobediencia, a si> 
mandato si interrumpía la oorrLíbc 
eléctrica al AyimUmicndo ele La Lis- 
bal,; fundándose para olio en quo, co-u 
solvencia por par! o de la Corporal 
ción, se sostenía y mantenía- ante e* 
Juzgado correspondiente la no rescL 
u ó n  del contrato celebrada en 0 cbi 
iw.avo de ¿x 'x  ~t la Em presa dispone • '
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de medios técnicos pa ra  hacer el su
ministro:.

Resultando que la S. A, "‘Energía 
Eléctrica de Gsitaluña” sostiene en di
cho escrito que en 5 de Mayo de ±915, 
y pre.via la celebración de subasta, el 
Ayuntamiento de La Bisbal concluyó 
con la Compañía “La E lectra  de Isaac 
Matas’’ el contra to  de referencia, en 
el que figuran las siguientes condi
ciones: La duración del contrato  será 
de diez años, a contar desde el día de 
su forínalizacion definitiva; el tormi
no del contrato  se entenderá p rorro
gado en los términos establecidos por 
el apartado 12 del art ículo  8.° del Real 
decreto de .24 de Enero  de 1905; el 
rem atan te  podrá ceder o traspasar 
los derechos que nazcan del remate, 
e tcé tera :

Resultando que por escritura  de 11 
de Septiembre de 1917, otorgada ante 
el Notario de Barcelona D. Antonio 
Gallardo Martínez, la Sociedad “Ener
gía E lé c trk a  de C a ta luña” adquirió 
por compra las instalaciones, conce
siones y contratos de la “Elecíra de 
Isaac M alas”, encontrándose entre es
tos últimos el de suministro  al Ayun
tamiento de La Bisbal, y aceptando 
esta parte  la subrogación de la p r i 
mera, sin hecho alguno demostrativo 
de queja por el servicio, has ta  que el 
4 de Febrero  de 1925, q sea tres m e
ses antes de cumplirse el plazo de. du 
ración del oontrato, la “Energía Eléc-: 
t r ica  de Cata luña” lo denunció, me
diante comunicación al Alcalde:

Resultando que el Ayuntamiento 
referido insertó en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Gerona correspon
diente al día 21 de Mayo de 1925 el 
anuncio de celebración de subasta 
para dicho suministro, quedando de
sierto así este acto como; el segundo, 
anunciado el 14 de Mayo de 1925:

Resultando que “Energía Eléctrica 
de Cataluña” continuó el suministro  
en las condiciones contractuales has-: 
ta . después de celebrada la segunda, 
subasta, según previene el apartado 
12 del artículo 8.° dé la soberana 
disposición antes mencionada:

? Resultando que en 12 de Mayo de 
aquel mismo año de 1925 la Com* 
pañía dirigió un oficio al Alcalde de 
La Bisbal en el que m  hacía .consta.E 
q^e, no obstante haber quedado ex-.
¡ iinguidá su obligación, $e {compro*! 
i metía a seguir duministrando la eleós 
; tricidad en iguales, condiciones idé 
; precio hasta fin de Junio' siguiente,
• y  desde l.o  dé Julio inmediato, a ha*
| se de las tarifas generales, si antes 
; no se había formalizado un huevo 

co nt ra to ,  siendo'-"- mefíMees todóS los

requerimientos, y gestiones de la re» 
petida Em presa  para  lograr h \ regu« 
larizacióñ del suministro, incluso la 
intervención notar ia l  en 28 de Jun io  
de 1927: .

Resultando que, en consecuencia cíe 
esta actitud, la “E nerg ía  Eléctr ica  
de C ata luña”, amparándose en la! 
Real orden de 9 de Junio  de .1926, sé 
dispuso a suspender definitivamente? 
el suministro, acudiendo al efecto al 
Gobernador civil de Gerona, cuya' 
Autoridad hubo de: contestar con la 
providencia r e c u r r id a :

Resultando que en 9 de Marzo de 
1928 acudió a este ¡Ministerio don 
Mario F ina  de Caralt, Abogado y Air? 
cal d e P r  e s id en te de 1 Ay uní am i en t o. 
ele La Bisbal, en súplica de que se; 
declarase si “Energ ía  E léctr ica  dé 
C a ta luña” podía, a  p a r t i r  de Mayo de 
1925 y de l.° de Febrero  de 1926, sé« 
gún sé tra te  de particulares  o del 
Ayuntamiento', elevar las ta r ifas  pía» 
ra  el suministro  de electricidad p ara  
alumbrado público, pa r t icu la r  y fuer.-: 
za motriz de La  Bisbal, o bien debía 
continuar prestándolo en las condi-: 
eiones del contrato  de 5 de Mayo de 
1915, o sea en las que regían al pu-: 
b licarse la Real orden de  14 de Agos« 
to de 1920: : -

Resultando que, accediendo a la; 
petición de la Sociedad suministran» 
te, la Dirección general de Comercio, 
Industria y  Seguros, por su acuerdo 
de 16 de Abril de 1926, íe concedió 
vista del expediente y  ampliación, 
por diez días, del plazo de veinte sé» 
ñalado para Iá evacuación de este 
trámite, atendiendo al razonable mo
tivo de ;que sé esperaba el fallo del 
Tribiínal jproyifccral de Gerona, fcjla; 
un procedimiento dé jurisdicción  
conteneioso-admmístráíiva que resol-r 
vería sobre la vigencia del contrato 
celebrado en 6 de Mayo de 1925 en* 
tre “La Electra Isaac Matas” y el 
Ayuntamiento de, La Btsbal:

R esultando que al fin de dicho  
plazo con su  prórroga, W. preseífe  
tó  nuévo escrito  por D. A lfredo Yi» 
ñ as Heras, D irector geren te de Iá 
Sociedad anónim a “E nergía  E léc»  
trica  de; C ataluña”, rebatiendo los  
argum en tos de la reclam ación  del 
A lcalde de La B isbal y acom pañan-, 
do copia de la sen ten cia  dictada eñ  
17 de Julio  de 1928 píir; el ¡fribu-: 
nal provincial dé lo. Contencioso-: 
a d m in i s t r a t iv o  de Ge roña ,  cuyo fa 
llo , reproducido a la le t ra ,  dide: 
“F a l l a m o s  que debernos d e c la r a r  y  
de el a r a m o s  cad u c a  tu  -terminado; y 
ex tinguido , con todas- su s  conscv

cu enc ias  y  p a r a  todog  los efectos; 
legales,  el c o n t r a to  de s u m in is t ro  
de e lec tr ic idad ,  de fech a  5 de M as 
yo de 1915, ce leb rado  é n t re  el 
A y u n tam ie n to  do L a  Bisbal y la  So 
ciedad  “L a  E le c t r a  de I saac  Man 
t a s ” , h'oy “E n e rg ía  E lé c tr ic a  de Ca» 
ta lu ñ a ,  S. A .”, d ec la ran d o  a la vez 
que e s ta  ú l t im a  E m p re s a  no e s t á  
ob ligada  a s e g u ir  f a c i l i tan d o  el s u 
m in is t ro  de d icho ílúido a la Cor-; 
p o ra c ió n  m u n ic ip a l  a lud ida ,  míen-: 
t r a s  a m b a s  en t id ad es  no e s t ipu len1 
o p a c te n  leg it ím ente  u n  nuevo  con» 
t ra to ,  in d ep en d ien te  del que so de-s 
c la ra ,  caducado  o ex t ingu ido , y co» 
mo co n se c u e n c ia  de ta le s  d ec la ra»  
ctones, d e jam o s  s in  e fec to  legal a l 
guno  los a cu e rd o s ,  to m a d o s  po r  eli 
p leno  del rep e t ido  A y u n ta m ie n to  de; 
L a  B isb a l  en j a  se s ió n  e x t ra o rd i»  
n a r i a  ce leb rad a  el d ía  14 de; Julio! 
de 1927; s in  h a c e r  e x p re sa  ni  es» 
pec ia l  d e c la ra c ió n  del pago  de eos-: 
t a s ” :

C on s ide ran do  que el e sc r i to  ini» 
cial de e s te  exped ien te  es de re»’ 
curso de alzada contra la resolu-* 
ción del G obernador civil de Ge» 
roña, que •imponía a la  E m presa1 
“E nergía  E léctr ica  de C ataluña” e l  
su m in istro  al A yuntam iento de La! 
B isbal, por estimar, válido y ex is»  
ten te el contrato de 5 de Mayo dg 
R915 y  d ispon er la entidad sum í»  
nistrado.ra de m edios técn icos p á í  
ra ello , y com oquiera que eí fa lló  
prein serto  del ,Tribunal provincial 
de lo C onten ciosoad m in istrativo  de» 
fine concreta  y claram ente este  de» 
batido punto al declarar caducado! 
ese  contrato , dejándole, para anf-s 
bas partes, .sin fuerza a lgu na <Je; 
obligar:

C onsiderando que es elem en ta l 
principio de D erecho civ il el de núr$ 
lidad de todo pacto en que faltó, 
cualquiera de lo s  req u isito s  es.ens 
cía les de validez en la óblígacióñl, 
que se  contrae, y  en .este caso  dé» 
jó de ex istir  el coiiFeuG m iento fie! 
la parte que se  com prom etió á  
p restar  el s e r v ic io -c a u s a  juríd ica  
del contrato—-desde eí m om ento en  
que, po.r ¡expirar £1 plazo de diez 
años, estipu lad o por el Ayuníam ieñ-s 
to de La B isb a l y la “E lectra  de; 
Isaac M atas” le íu é  com unicado á  
la C orporación contratante el tér
m ino, del m ism o, aunque por obe
diencia; .a órdenes gub ern ativas, 
■continuase, é l su m in istro :.

C o nside rando  q u e  b ien m a n iñ e s ^  
to e ra  e l  p ro p ó s i to  del Ay u n i a m i e n ;  
to (Je.La B isba l  de d a r  su  c o n t r a to  
p o r .  concluso, el •¡ 'anunciar, - d esp ué s  
de d icha com un icac ión ,  las  dos s u »
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b as ta s  pa ra  el su m in is tro  de alum* 
brado, que 'hubieron do quedar de
s ie r tas ,  y negarse  a fo rm aliza r  
nuevo contrato , cuyos hechos b a s 
ta n  pai’a poner de manifiesto la’ 
razón  que as is t ía  a la Sociedad 
anónim a “Energ ía  E léctr ica  de Ca
t a lu ñ a ” p a ra  co r ta r  la corrien te  de 
en e r g í a a u n a p e r s o 11 a 1 i < i a d q u e d 0 - 
jaba  de ser su abonado:

Considerando que con el ,i epeiido 
fallo ele lo Co-ní eneioso-administra t ivó 
queda destruida la afirmación del Al
calde de La Bisbal en su escrito' dé 
9 de Marzo del corriente año, relati
va a la prorroga de la obligación por 
el consentimiento tácito de la Em 
presa suministradora, quien tuvo- es
pecial cuidado de advertir, en su ofi
cio de 12 de Mayo de 1925, que que
daba extinguida su obligación de con
tinuar prestando el -suministro en las 
condiciones contractuales desde el día 
6 de dicho mes, y que sólo por el de
seo de no perjudicar los intereses del 
Ayuntamiento, salvando los propios, 
seguiría dicho suministro hasta «1 1.° 
de Julio siguiente, aplicándose a par
t ir  de esta fecha las tarifas y condi
ciones generales que tiene estableci
das y autorizadas la Compañía para 
los servicios municipales:

Considerando que este criterio .con
cuerda con el de la Real orden in* 
vocada por el Alcalde de La Bisbal, 
de 6-13 de Diciembre de 1923, y con 
las dictadas posteriormente, puesto 
que se consigna en ¡ella la obligación 
de respetar los suministros a tardo 
alzado vigentes en 14 de. Agosto dé 
1.920, y los que en lo sucesivo hubie
ran contratado, teniendo' por basé, 
como se comprende, la existencia dé 
contrato1 sine qua non:

Considerando qué, según el informé 
de la Verificación Oficial dé Coróaf* 
dores de Gerona, son de aplicación ¡las 
tarifas declaradas por la “Énergjfe 
Eléctrica de Cataluña”, en cumplid 
miento de la Real orden de 14 dé 
Agosto de 19(20 y del Real decreto* 
ley de 12 de Abril de 1.-924, no cons* 
tituyendo abuso su emplea, como él 
Alcalde de La¡ Bisbal aprecia en su 
escrito de 9 de Marzo de 19>26,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se estime el re* 
curso promovido por la Sociedad 
anónima “Energía Eléctrica de Ga* 
taluña” contra providencia dél Go
bernador civil dé Gerona, quedando 
ésta sint ningún efecto y recobrando 
ía citada Empresa su libertad de ac-*. 
ción en sus tratos con el Ayunta-: 
miento de La Bisbal relativos ál su* 
ministro de alumbrado, en cuanto no

haya transgresión de las disposicio
nes vigentes.

Y, en cumplimiento de la preinser*. 
ta Real orden, lo digo a V. I. a los 
efectos procedentes y para su trasla
do a las partes interesadas. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Septiembre de 1928.

AUN OS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

A D M N ISTR A M  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO OE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  
IN D U ST R IA L

En v ir tud  del Real decreto dé 3 
de Diciembre de 1926, y dé confor-: 
midad a lo dispuesto  en el a r t íc u 
lo 16 del Reglamento, se publican 
las solicitudes p rseen tadas  con ob* 
jeto de que du ran te  el plazo dé 
veinte  días n a tu ra le s  puedan fo r 
m u la rse  las p ro tes ta s  que estim en 
convenientes, las cuales deberán 
dirig irse  acom pañadas  de su copia, 
s in  la cual no ten d rá  validez, al 
Comité regu lador  de la Produce ion 
industr ia l ,  Magdalena, 12.

Madrid, 17 de Octubre de 1928.—? 
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Econom ía Nació* 
nal, Presidente del Comité regula* 
dor de la Producción industrial, 
S. Castedo.

D, José María Marchesi, dé Má- 
drid.---Inst,alación, en Cabezón (Va* 
Iladolid), de una fábrica dé cemeri* 
to portland, capaz para 15.000 to*: 
nelada's.

D. Francisco Pescador,'de BHbaü 
(Vizcaya) .-^IpstaíacJóri, en su ijí- 
dustria dé vidrios dé lodaé c lases  
y espejos, de dos platinas parid el 
biselado dé lunas; üii torno para 
él canteado de las m ism as, un men
tor eléctrico y  üñá pulidora con 
m otor eléctrico.

D. Pascual García Muela, dé Ma- 
(jjrid.—Jnstáíáció'n de una fábrica 
de azogar ó pPatear á maño lunas 
para espejos y otros usos.

D. José Prat Picaño!, dé Tarra* 
sa (Barcelon'a). —  Traslado desd i 
su fábrica de losetas de Olcsa dé 
Monserrat (Barcelona) a Tárrasa 
(Barcelona)1, dé una prensa líldrátiv 
Iica de las. dos que tiene ínstáíadas1 
en el primer punto.

D. Pedro Gastells, dé Barcelonés 
Instalación, en su fábrica de cerá
mica arquitectónica dé Gornella, dé 
Llobrégat (Barcelona), do !á fabrj-r: 
cación de m'osaicos incrustados ai 
fuego y losetas de gres á !á poi^  
celana. , ‘

D. Domingo Muñoz M.ariínez*

Benaveñte  (Z a m o ra ) .— Insta lac ión  
de una  te je r ía  m ecánica  p a ra  la fa-; 
bricacion de te ja  de canal y plana, 
baldosines, ladrillos y demás pro* 
duelos de la industr ia ,  ■instalando 
una  galle tera  deÍGOO piezas de pro-: 
.'ducción por hora, una  am asadora  
y unos cilindros.

D. Pedro Goma Berengucr, de 
Hospita le t (B arce lona). —  InsIa 1 «x- 
ción, en su fábrica de mosaicos, de 
una  p rensa  usada  pa ra  la 'obten
ción de losetas h idráulicas, adqui
r ida  a otro fabricante.

“Fom’ento de Obras y C onstruc
ciones, S. A.” , de Barcelona,— Ins* 
tal a ción de u na  fábrica  de cerámi* 
ca en Ganillejas (Madrid).

“R. T au le r  & C o m p a ñ a ” , de Pa* 
lam ós (G ero n a ) .— Au t ¡ -riza c i ó n. pa * 
ra  com ple tar  la fabricación de t a 
pones de corcho, insta lando  ciudro 
m áqu inas  p a ra  e sm erila r  tapones.

D. Benito Roig Fríg’ola, de San* 
ta  C ristina de Aro (G ero n a ) .—Au
torización  p a ra  e labo ra r  a mano 
“c a r r a e h s ” o cubos de corcho, iris-, 
ta lando  u n a  m esa  pa ra  cuatro ope
ra rios .  .

“S. A. L av ian a”, de* Gijón (Ovie* 
do).-—Insta lac ión  en sus talleres de 
fundición de un  com presor de ai* 
re con su depósito correspondían* 
te y un  juego de m áqu inas  de mol* 
dear, compuesto de dos máquinas,- 
una  p a ra  hacer los ufadlos y o tra  
p a ra  hacer las hem bras. ■. ■

“Hijos de Gerardo B e r tra n d ”, dé 
B arcelona.— Insta lac ión  d e f in a  m á 
quina au tom ática  pa ra  form ar los 
cuerpos de los envases lec langu-

“José María Quijano, B. A.” , de 
Los Corrales de Buelna (Balitan* 
d er).— Instalación de una  m áquina’ 
triple tamden, de seis, 12 y 18 bo* 
binas de 10 pulgadas de diámetro; 
y otras dos auxiliares, bobinado* 
ra y torneadora de los núcleos, 
centrales, para renovación de ma* 
quinaria de su departamento de.ca* 
blería m etálica.

D. Ricardo S. Rochelt, dé Bilbao; 
(V izcaya).— Sustitución, en su fá* 

brica de envases m etálicos, de dos 
prensas de cortar y estampar ho-; 
!a dé lata, que trabajan a brazo, 
por otras dos de 2 HP. de fuerza) 
motriz cada una. „

“Eizaguirre, Acha y Co:apan*ft * 
de Arechavaleta (Guipúzcoa). 
Instalación, en su fábrica 
jería, herrajes de toda clase dg 
fundición de hierros y  ^
una maquinaria completa paia  la 
laminación :en frío de flejes de Me- 
rro.

"Juan Bona^tre y Hermano^  
S. R. G.’V de Mártorell (Baroeló-. 
n¿ ) - in s t a la c ió n ,  en, la bóvila qu« 
desde hacé años tiene establecida  
en la carretera de Piera, dedicada 
a toda clase de fabricación de te 
jas, ladrillos y sus anexos, de la; 
siguiente m aquinaria: una gállete-; 
r a ,  una cortadora, un molde cotí 
labios y m atriz de bronce para te* 
Ja curva y un caballete con una' 
curva o galápago.

Santiago. Sánchez Quiñones',
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fíe Madrid.— •Autorización para iris-*: 
¡Jalar una fábrica de motocicletas» 
 ̂ 1), José Rey Piííol, de San*/, (Bar-, 

ífeelora),— íuslalación, en lln s p la -  
let de Llobregat (Barcelona), de 

,an taller de fundición do hierro» 
i JX Fernando Romero Marte!, de 
fViil amar tíu (-Cádiz) „—  Instalación
fíe una fábrica con maquinaria 
jjapr: opiada para la trituración de 
los orujos, con carácter de sucur- 
Bal y complemento de i a de ai* el
le  de oliva, que tiene establecida.
* D> Miguel Silvestre Jimena, de 
¡pacerla (Jaén ).— Instalación en 
paeza (Jaén) de una fábrica de 
kceite ele orujo por el sulfuro de 
par bou o y procedan lentos mode-r* 
tíos, p ra una la.bo rallón diaria de 
Í 5.OOP kilograr ¡os de orujo.
I !>., a ..aquín Palacio. Almazara, de 
ph'Mkx (J aén ).— Instalación en Fe-: 
fa tiga r (Jaén) de una fábrica de 
exi A-acción de aceite de orujo, em
pleando el nuevo disolvente no in
flamable “T r i W aacker", con capa-' 
pifiad de í 0.000 kilogramos diarios. 
i D. José María Caballero-, de Bastue- 
t*a (Badajoz).— Instalación de una fá- 
prio de extracción de aceite de orujo 
jpor el sulfuro de carbono, con una ca
pacidad de producción de 32.000 ki
logramos de orujo de todas clases en 
veinticuatro horas.
¿ m ciedad Española de Productos Do-*' 
|o:míticos, de Santander.—Ampliación 
fíe m s instalaciones de fabricación de 
l'arf'cnato de magnesia, a fui de au- 
jauadar la producción de una n cuatro 
loiioladas por día.
f  José Antonio Noguera, S. A., de Va- 
|ei1 la.— ■Sustitución en su fábrica de 
Bujmrfosfaios y productos químicos 
pe ¿m hornos Maleiras de quemar pi- 
fíW. por oíros mecánicos para el tais- 
jsne «fejeto, y  cambiar su molino de 
iriruración de fosfatos por otro mo
fle rao. y
k D. Manuel Tey. de Barcelona.— Au
torización para instalar en su destín 
feria de alquitranes de San Adrián 
|e Beso-ls (Barcelona) la fabricación 
pe un líquido limpia metales con los 
iparatos siguientes: una caldera ca-: 
tentada al baño de vapor, un filtro y 
Varios tamices, dos aparatos de dosi
ficación y  dos máquinas de etique- 
fe je.
i 'O. Domingo Martínez Hernández, de 
fcdrid.— Instalación en su fábrica de 
oxígeno y talleres de soldadura autó
gena, de la maquinaria precisa para 
fabricar muebles de acero.
Ó B. A. Lizariturry y Rezóla, de San 
¡Sebastián (Guipúzcoa). —  .Sustitución 
(en <n. fábrica “ La Providencia” de 
klo r>v?ínns trituradores para fabri- 

ó- jabón común, por otros dos 
d ' n>ás moderno.

J^ban Puigdengolas Piquer, de 
C : y-'üi-nte (Valencia).— Instalación de 
da iráuslria de fabricación de esen
cias.
j . fumpafiía Nacinnal de Oxígeno, So- 
Me dad anónima^ de Bilbao (Vizcaya), 
fcs ¡ elación de un compresor de ni- 
[trígono y un giobo-depóslib del mis-
jun ga 3. * 1 ¡

f>- LuE Ti-jjñeque Mingues, de Ma
drid.— 1 siadO' desdé .Madrid a Pe- , 
íoGvec (O¡huíalajara) de m  iíub,siria;’ 
de ¿abrí cae Ida de gaseosas.. * *•

D. José Yáfíez Quintana, de Cedei- 
ra (Goruña).— Instalación da una fá
brica de gaseosas, agua de Beliz, y 
otros refrescantes similares.

D. Francisco- García, de Carie! (Va
lencia.).— Instalación de una fábrica 
de esencias para la elaboración del 
“ rebuch” de las naranjas y mandaría 
ñas por medio de unos raspadores* 
dos prensas movidas a mano, un apa
rato para destilar y un motor e lé c 
trico de tres a cuatro I IP . .

D. Venancio Mateo Vótez, de Vigó 
(Pontevedra).— Instalación en Bou zas 
(Pontevedra) de una fábrica de hielo 
capaz para producir de 12 a 14 tone
ladas* diarias.

D. Jerónimo Pérez C as que iré, 'de 
Vigo (Pontevedra).— AutorLzación para 
instalar una fábrica de pastas ali
menticias, con una capacidad da 1,000 
a 1,500 kilogramos diarios..

D. José Segura Mira, de Noveldá 
(Alicante).— Instalación de una fábri
ca de pastas para sopa, constando de 
una prensa mecánica de campana, de 
30 kilogramos de cabida; una girato
ria amasadora, caldera de vapor y  
electromotor. :

D. Víctor González Martín, fío La- 
gunilla (Salamanca).— Autorización pa
ra continuación y funcionamiento, de 
■un pequeño molino, con motor de 
ocho IIP.

D. José Mariño Orellán, de Riveirá 
(Goruña),— instalación, en términos 
del lugar del B retal, de la Parroquia 
de Olveira, de un molino harinero, 
con una capacidad de producción má
xima de 1.000 kilogramos.

L>. Faustino Corchero Soto, de Po
zuelo de Z-arzón (Gáceres).— Instala
ción de una fábrica de barnices, con 
una capacidad de producción de '5.00© 
kilogramos diarios, movida por mo
tor de gas pobre.

D. Emiliano Moreno Hidalgo, de 
Valera de Abajo (Cuenca).— Traslado, 
desde Valera -de Abajo (Cuenca) a Vi-: 
llarrubio de Santiago (Toledo^ de un 
molino de dos pares de piedras con 
cernidos y  artefactos de molienda, 
perfeccionándolo con un molino de 
cilindros de dos pasadas de 500 m ilí
metros.

D. Enrique Roca Martí, dé Usérás 
(Castellón)*—Sustitución, en su moli
no del Duque, de la rueda hidráulica 
que actualmente tiene por un electro-, 
motor de ocho HP., y las piedras, por 
otras de las mismas dimensiones.

D. Florentino Cáseo Esteban, de 
Santa Marta de Magasca (Cáceres).—  
Instalación de un molino de una pa
reja do piedras de 1,10 metros de 
diámetro para moler piensos y uno 
de piedras de 1,10 metros de diáme
tro; una limpia; una peladora de tri
go y un cernedor para elaborar díte 
riamente 880 kilogramos de harina 
panificable.

D. Juan Antonio Collado Ibáñéz, de 
Montea!egre del Castillo (Albacete).—» 
Instalación die dos juegos piedras 
para atender a la molturaeión -a ma- ' 
quila del grano que los agricultores 
se reservan para el propio consumo*
■ B. Salvador Mlret Carreras, de Za
ragoza.— Sustitución, en su fábrica de ; 
haram* úg .M&y&ts (LévjteJ. ó** ^

cernedor plano o plancMster da oda® 
canales por otro áe seís0

D'. Juan Ruiz Martínez., de Zarzal 
de Montánchez (Cáceres).—'Reformado; 
su fábrica de harinas, sistema - mixto* 
instalándola de cilindros, sistema; 
completo, con objeto de mejorar las 
harinas panifica-bles.

La Junta de Aguas, de Alfarda del' 
partido de Bálago' (Zaragoza).— Auto^ 
rización para perfeccionar el sistemé 
de molienda de su molino de harinas* 
movidas actualmente por tres pareja*, 
de piedras de 1,40 metros de diáme.^ 
tro, suprimiendo' una pareja y dedl^ 
cando las dos restantes, una para la) 
molturación de trigo para fraccionen 
pequeñas y la otra exclusivamente; 
para la de piensos y . agregando ai¡ 
molino seis máquinas .diagonal paraí 
un rendimiento de 3.000 kilogramo.!' 
en veinticuatro' horas; dos planchie^ 
ter; sasor; aspiraciones y demás an-: 
cosorios precisos para que la instala^' 
eiúm sea más moderna.

1). Andrés Frajle Parnpín, cíe Pant 
drón (Goruña).— Instalación de ua; 
molino maq-uilero, constando' de dea 
piedras, “ La Bordogña” , de 1,30 me-t 
tros de diámetro, movidas por exieiM 
gía. eléctrica,,, .para la molienda áe) 
maíz» ' •}

B» Guillermo Gamps Mol!, de Gíu-i 
cladela (Menorca).— Instalación de uo: 
molino de piedras de 1,20 metros <te; 
diámetro para destinarlo a la iróas»' 
tria de motición de granos para con-? 
sumo de los payeses y campesinos dé: 
ese extrarradio y de. sus ganados y  
un motor de aceites pesados de 10 
HP. de fuerza para accionar dicho 
molino.

ü, Pascual Marín Pérez, D. Anas
tasio Gil Boto y  D. Pedro Moreno; 
Acacio, de Pozuelo de Zarzón y  V illa 
de Campo (Gáceres).— Instalación ea 
Pozuelo de Zarzón (Gáceres) de una 
fábrica de harina movida por me^ 
tor.

p, Vicenta Albérdi Onanáia, de Ba- 
sauri (Vizcaya).— Instalación de un 
molino destinado a la molturación de 
maíz, con dos piedras arenizas, ino- 
vidas por motor de 5 HP.

Portu Hermanos y Compañía, So
ciedad en Comandita,, de Villabona 
(Guipúzcoa).— Instalación e en m x fá
brica* de papel de Oizurquil (Guipúz
coa) de elote secadores una trita&~ 
dora? dos cajas aspirantes, dos bom
bas, dos cilindros y un depurador, 
destinados a sustituir y complemen
tar el acabado del papel.

D. Salvador Salomó y Vilá, de Pre^ 
mi-á de Mar (Barcelona).— Instalaciém 
de un laminador do 75 centímetros 
de largo, de cilindros, para fabricar, 
papel da aluminio y estaño de m&yef| 
.anchura» ?

D, José Vicenta Monfort, de Villa- 
franca del Gíd (Gastellón).— Sustitm» 
eión en m  fábrica de hilados, y í&~. 
jidos de lamí de un lavadero antiguó 
de tres ba^-as por un Lavlatan para 
el lavado do lanas, y modificar I ú u . 
dO'S tornos de hilar" instalando dos 
selfactiaas, modelo 190, (le. 300 t e 
sos cada una.

JB'Uoesor de Durán y Arñs, de Sá- 
badeli (Barcelona),— Instalación • en
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fei ? djmca ele -tejidas da lana de dos
ignavos telares mecánicos, sencillos.

í> hrinos de Á. Muguoxró, de Ban
-BebasiiÉa. (Guipúzcoa)^—tó ia la e ió fi

f" n su fábrica de géo-ero-H de punto 
e uim máquina auxiliar complemen- 

. ¡taiu a para vaporizar v pi&nehf&i *
/ ¡ * Rafe'y Compañía, de Ba reblen a.~~ 
\lxim alaeíén en su fábrica cié tejidos 
%e seda de Moliei del Yailés (Baree- 
'■'loii de cien telares para tejer seda. 
5 Ife José Simón Baleado, ele. Barco- 

Ion --Instalación en su fábrica de 
. S e j ¡dos de laña y  estambre de Pufg- 

vjperdá (Gerona) de cuatro, telaros me- 
.feámms,, último modelo.
Y; I). Benito. Oastlas Baos, de Mauro- 
,/sa ‘ ̂ arc^lona).— Instalación de dos 
¿leí mecánicos de 4,30 y 4,50 een- 
á iíi í u s  para l a 'fabricación de etn- 
r fa r ue seda.-
fe  Ih  José- Moniaseir >  de
fMn taré ÍBaréelona),— Im l& m ión  -en 
f$ ii fábrica de géneros de punto de 
¡peía máquinas Hílseher, con 2,29 agu
ijas, para la fabricar Ion de- medias y 
.. ...a. ¡ i na y seda,
%  Ih llamón Berra Adreher, de Ban 
nPm de Mar (Barcelona).—  -Instalación 
f i  ni fábrica de géneros, ae punto de 
axn máquina' senil automática, marca

t deá, sistema Jacquard* destinada 
perfeccionamiento de los artículo® 
3Uue. produce, a base de seda y ¡sus 

/noclas* ' \
fe I), Antonio Berengue?' Betos, de 

Bu celons.— A u torizaaéa para for^ 
imar la  Sociedad Ümbert, 9. A., para, 

ádr  ̂ leerse a la fabricación f  venta tío 
Xtej do® de seda natural y  artificial, 

Meciendo' la industria an Ban F e- 
$Uú de Ladinas (Barcelona)^ instalan.- 
ĵdo 20 telares automáticos con maqui-- 

HJnil ru dos urdidores, una canillera y  
-01 n i devanadora.

[. La. .Sociedad Ríos y  Compañía, So i 
tpñdad en Comandita, do Yalencia.—  
Ipustitucién. én su fábrica de hilados, 
||acos. y trenzas de yate de tres má- 
jou uias de hilar continuas por una 
'J|o-Ia máquina doble moderna, cons- 
Mando -de 200 husos, para rodetes de 
j §  í/2 por cinco pulgadas.

Hija® de *L Vila RuMra, 'de Barco- 
|ftn a ^ I i ^ . en sor fábrica de 

fe  .seda de. id  telare® para íá 
Jjpisma fabricación.
| |  I), José Mestres Garc.enery, de Bar- 
fe lo n a .— Instalación en su fábrica de 

, telares propios para la fabricación 
;||e tejidos de seda artificial,
#';ÍD. Miguel Gomas Pascual, de Olesa 
•¿fe Montserrat (Barcelona).— Instala- 
wión de cuatro telares en su fábrica 
JJe tejidos de lana.

j  M. Duran, de Tarraza (Baroela- 
a) .— Ampliación en su fábrica de to
ldos de lana y sus mezclas con 12 te- 
tres rnayores seencillos para lana, 

fe Hijos de Enrique Redondo, de Se- 
jfbvia.— •Sustitución en su industria de 
layado de lanas del actual secadero 
|pe lanas intermitente a aife caliente 
|poí.- uno continuo a v a p o r  sistema 
JPb-fe una batidora abrido-ra- de lana 
|por otra de la misma producción, pero 
(fuás perfeccionada, para mejorar este 
Jral/feo; e! actual .generador de vapor 
gor otro más perfeccionado, -e-, intro- 
§uc¡3 en la columna- la.vaderas (Le-

viathan) una. barca- más para aclarar 
la lana.

D. D i e g o Milla Gano, de Guadix 
(Granada).— Instalación de una fábri
ca de medias y  calcetines novedad, 
compuesta de una máquina circular 
Ideal, una prensa y  una sección para 
acabado de las medias y calcetines de 
"alta novedad y fantasía, de seda y  es
tambre.

D. Pedro Font Batalló, de Tarraza 
(Barcelona).-.-— Instalación en su fábri
ca de tejidos de lana de seis telares 
mayores sencillos para la fabricación 
del mismo tejido. . .

Hijos de Miguel Piferrer, de Bar- 
eelona^— Autorización para destinar a 
la fabricación de tejidos de seda seis 
telares que basta ahora estaban ríe- 
dieados a la fabricación cíe tejidos ele 
algodón.

D. Miguel Talo-r Casíañer, de Aleoy 
(Alicante). —  Autorización- para, poner 
en funcionanif ido una máquina des- 
finada a desli! h trapos.

D. José Llobc f * \ i f e  Gal ella (Bar
celona) .— Insta.U.1010B. en su fábrica de 
géneros de punto de 14 máquinas- mo
delo B. 5 para la fabricación de cal
cetines exclusivamente- de seda.

D. Antonio García del O t e r o, de 
Astorga (León).— Instalación en Ya! 
de San Lorenzo (León) de una. fábrica 
con 200 busos para producir anual
mente de 5.000 a 6.000 mantas bastas 
de lana.

D. José Juan peída, de Bocairente 
(Valencia).-— Sustitución en su fábrica 
•de hilados de una máquina antigua 
de h ilar por otra usada de más mo
derna construcción, y  una perelta del 
sistema antiguo por otra moderna, y  
trasladarlo todo ai nuevo l o c a l  en 
construcción situado en l a s  afueras 
del pueblo.

:D. Leandro Casamor Colamer, de 
Blanes (Gerona). —  Instalación en su 
fábrica de tricot de seda artificial de 
cuatro telares circulares con una pro
ducción diaria de seis, cuatro, cuatro 
y  tres kilogramos, respectivamente.

¿ a  Sociedad L. A. Sedó en C., de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de Miados y  tejidos de algodón de 
Esparraguera (¡Barcelona) de 20 car
das de chapóses; dos abridores, com
puestos de cargador automático, por- 
cupina crighton batán atelador, dos 
manuares compuestos de tres bancos 
cada uno y  seis chorros cada banco, y 
dos mecheras en grueso de 88 husos 
cada una.

C. A. Hilatura de Fabra y  Coats, de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de tejidos de algodón de un. bidro- 
extractor, una máquina de picar el al
godón y dar el punto azul y una cal
dera para hervir el algodón, para me
jorar algunas operaciones auxiliares 
del blanqueo.

D. Juan Fontanals Figuerais, de Vi- 
llanueva y  Geltrú (Barcelona) .-^Ins
talación de un nuevo taller mecánico
en su fábrica de toallas rusas.

Guascli Hermanos (S. R. Cd, de Bar
celona.— Sustitución en Su fábrica de 
pañolería de bolsilfó y lienzos de al
godón,-de Capelladas- (Barcelona), de 

•'seis - telares•• a n tig á s  -phr .cinco nue-; 
v0s. au to m ática  M ' guaira lanzada

ras/ de 1,25 metros do peino cada 
uno.

Fábricas Marqués (B. A,), de Bar- 
pelona.— Transformación en su fáb ri
ca de hilados y  tejidos de algodón de 
una continua cíe hilar, en máquina ds 
retorcer.

La Sociedad Palá y  Gor^añía, de 
Ban Geloní (Barcelona), —  Instalación 
en su fábrica de tejidos; de algodón 
de una máquina continua de torcer 
en seco, da áfiO elementos, producción 
da la Sociedad •aníVoirna 14 Berrido de 
Manlléu.

Hilados Forcada de ItipoH (9. A.)t 
de Barcelona.— ^Autorización para ha
cer funcionar por su cuenta la ma
quinarla que ha adquirido de D. Juan 
Franch y que constituía la íáMier 
de hilatura de algodón conocida por 
“ Colonia Jordana”, ■ en Ban Juan dé
las Abadesas (Gerona).

D. Juan Caballé Meseguer, de Are- 
nyg ele Mar (Barcelona).— f-urlbución 
en su fábrica de géneros do punto de 
algodón de- 20 telares Standard, últi
mo modelo, para la fai . de
calcetines de hilo y secta,

Vermouth Martin i & Rossi (S. A.), 
de Barcelona.— ^Instalación en su fá
brica de aguardientes dé.tm  nuevo 
alambique,

D. Francisco- .Vaso y  Áriza, de 
Puente ' Genil (Córdoba)!— Instalación 
de un autoclave de elaborar mosto 
de uva sin fermentar, complementa
rio de su industria de elaboración 
de vinos.

Sindicato Católico Agrícola de VI- 
llamediana, de Yiifam-ediana (Palen- 
c i a).--Autorización para poner en 
íiincionamlento un alambique de su 
propiedad para la quema de orujos 
propios del Sindicato, y que tenía 
precintado desde el año 1926,

D. Antonio Muñoz Marios, de To~ 
rredelcampo (Jaén). —  Instalación en 
Torredonjiroeno (Jaén) de una fábri
ca de aguardientes con su alambique 
y demás elementos de fabricación.

Miró Hermanos, de Yillalba de Al
cor (Huelva).— Instalación en su fá
brica de alcoholes de un aparato rec
tificador que producirá alcoholes de 
96 a . 91 grados.

D. Luis R. Alherti Yanrelk de Ba- 
ñaíbufar (Baleares). —  Autorización 
para montar una sierra sinfín para 
aserrar maderas y poder fabricar ca
mas tos,

D. Santiago Guisán Rodríguez# ele 
Coruña. —  Traslado desde Corufia- & 
Santiago de Yilaño ( C o r u ñ a )  de una 
sierra sinfín de 1,10 metros de oía- 
metro y una s i e r r a  circular de l ,n  
milímetros de diámetro, .

D. Bernardo Soler Ortiz, de Siba 
(Valencia).— Instalación de imá serre
ría mecánica,..destinada a la fabnca» 
móm de envases y conupuesla de un 
aparato de aserrar de í 00 cení.íine- 
tros de diámetro de volante.

D. Juan Torres Riera, de BacbiUym 
(Barcelona).— Instalación de una in 
dustria de fabricación de co-frocía- cío 
madera y, en gomera!, de toda cUcso 
dé embalajes, con la siguu.UAte ma
quinaria ; tres apara lor> do aserrar . 
madera (sinfín), modelo- especia!; ti ti 
aparato de asomar madem, corriente; 
dos aparatos para cepillar y  Rshnuy 
y un productor de gas pobre,

:B ,  ftffcmÚB: Fl-icós ’ Ruíg, de ¡Yar-r -̂'
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jo ñ a .—1 Insta lación , en Cardedéu 
^ B a rc e lo n a ) , de u n a  m áq u in a  sie-: 
r r a  cinta, de u i í * m etro  de díame-: 
tro  de vo lan tes, y  otea de 89 cen-j 
tím eteos? tam bién  d iám etro  vo lan 
tes, m ovidas am bas m ecánieam cnté.-

D. Ranlón M arim ón, de ViJIafran-: 
ca del Panados (B arce lo n a).— In-s-. 
la lac ió n , en su fáb rica  'de estuches, 
y caj:a¡s-imiestras y tapones de mía do
ra , de un  to rno  m áqu ina  p a ra  ha-: 
cer exclusivam ente tapones de ma~: 
d era , en su s titu c ió n  de o tro  torno! 
que tiene in sta lad o .

D. E ugenio B rey G arcía, de San 
M artín  de Callobre (P o n tev ed ra ).-— 
Insta lac ión , en su  ??ábrica .de asé-: 
r r a r  m aderas conocido por el nom-; 
b re  de “F erv en za”, do un  ap a ra to  
de a s e r ra r  y poner en m ovim iento 
un m olino h a rin e ro  paralizado .

D. Félix  Goiri G arcía, de M adrid. 
A utorización p a ra  in s ta la r  la fa 
b ricación de su je tad o res  inetáli-: 
eos p a ra  la  explotación en E sp a 
ña  de la  pa ten te  que tiene ronce-- 
di da.

“Com unidad In d u s tr ia l de A lcán
ta ra  P a la c io s” , de M adrid.— Soliei-: 
ta  se incluya en el régim en de p re 
v ia  au to rizac ión  la in d u s tr ia  de la 
m e ta lu rg ia  del b ism uto .

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Como  re su ltad o  del concurso  con
vocado en 20 de A gosto próxim o 
p asado  p a ra  p roveer u n a  p laza dé 

; Oficial segundo del Cuerpo gen era l 
de H acienda, v acan te  én  servicio  
dependiente de i a D irección dé 
A suntos tr ib u ta rio s , eéonóm icos y 
financieros de la  A lta C om isaría  dé 
E sp añ a  en M arruecos» h a  sido des 
signado D. Jo aq u ín  López Mir, Qfi-: 
cial segundo del Cuerpo g enera l dg 

,1a H acienda pública , con .destino 
en la Subdelegación d°, H acienda dé' 
C artag en a .

M adrid, 15 de O ctubre de 1923.~~s 
JB1 D irec to r g en era l, El Conde dé 
ffor¿anfu

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE*
GESTROS Y DEL NOTARIADO
En cum plim ien to  de; lo dispues-: 

to en ;el p á rra fo  segundó del ai>j 
tfeulo 62 dél R eglam ento  sobre lá  
o rgan ización  y rég im en del Nota-: 

' riado,
E s ta  D irección genera l lía aeoii-j 

dado qué él so rteó  de Jos s o lid a  
ta n te s  adm itidos á  las  oposiciones" 
en tre  N ptarios, convoco,das én  la  
Ga c et a  del día 10 de Agestó último, 
se celebre él día 17 de N oviem bre 
próxim o, á las cu a tro  dé la  ta rd é , 
éri el sa lón  dé ac tos del Colegio No-: 
ta r ia l  de e s ta  Corte (calle dé Ju a íí 
de Mena, num . 9 ), y qué los oler-: 
cicios comien*cen el d ía  19 del mis> 
mo m es, a la m ism a h o ra  y en U 
local referido .

Lo qué se an u n cié  p a ra  ’coñoéi-: 
m iento  de los interesados.- Madrid,; 
17 de O ctubre de 1928.-—-El Direc-: 
top genera l, Pío B a lle s te ro s;

MINISTERIO DE HACIENDA '

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

E s ta  D irección  genera l h a  Sis-: 
puesto  que el día 19 de los corrien-: 
tes, a las noce de. s u ‘m añana , se 
verifique, én  el local que la misma" 
ocupa, u n a  quem a e x tra o rd in a ria  
de docum entos am ortizados.-

M adrid, 17 dé O ctubre de 1 9 2 8 .^  
E l D irec to r general^ C arlos Ca-: 
am año. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DR ADRU
BI 3T RACION

Con esta fecha se ha acordado, én 
el expediente de jubilación del Se-s 
cretario del Ayuntamiento de Siete 
Iglsias de .Trabancos (Valladolid), don 
Victoriano Puertas Sánchez, el si-: 
guíente prorrateo, con arreglo- á los

4/5 del süeldo anual de; 4.500 pese-¡ 
t a s : ,

El Ayuntamiento-, dé Alaejos, tíc^ 
berá abonar mensualmente 47,98 pé=a 
setas. . "

El Ayuntamiento de Siete. Iglesia! 
de Trabancos, 252,02 pesetas.

El Ayuntamiento de Siete Ig legiaf 
dé Trabancos deberá: recaúdaif d e | 
anterior la parte qué lé hñ correal, 
pondido* y abonará al jubilado ín té t ' 
gramente su pensión m ensuah 

Madrid, 16 de Octubre rde 1928.
El D irector general, Rafael Muñoz. ’

Con esta fecha, gsta Dirección 
néral ha acordado, a los efectos dél| 
artículo' 81 del Reglamento de 23 dá 
Agosto de .1)924, modificar la elasiffe 
cae ion de la Intervención de fQpddte] 
del Ayuntamiento de Gerona, en e | 
sentido.' de que dicha Intervención se l 
considerada como de prim era clase.

Madrid, 16 de Octubre de 1928.^» 
El D irector general, Rafael Muñoz; ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

“limo. S r.: Vista la instancia ele.^ 
yada a este M inisterio pop D, Josól 
Marino B arreto  y López, n a tu ra l jifi 
la isla de Cuba, solicitando la inco fi 
por ación en España del títu lo  de D o te * 
to r en Cirugía dental, que obtuvo épi 
la Universidad de la Habana, euy<f 
títu lo  ha sido legalizado por el Mr4 
nisterio  de E stado : Considerando q u f  
Cuba es, espiritualm ente, una pre|á 
longación de la Madre Patria , y  qüd 
actualm ente se tram ita  por el Minias 
terio  de Estado un régim en dé reéi^’ 
procidad con aquella nación, S. M. ré |  
Rey  (q. D. g.) día tenido a bien á<|¡{ 
ceder a la pretensión del Sr.; M ariátt 
Barreto, concediéndole; la in c o rp o r#  
ción dél títu lo  de Odontólogo én E s |  
paña, previo* el pago dé los derechoÉ 
correspondientes.—Dé Real ;orden 
digo á V, i, para  sú ;conoéimíéntQ a  
demás éfeéto.s. Dios guardé & ¡y* «  
muchos años. Madrid, 26 dé ¡M M , 
de 1926.—CALLEJO.—Señor p iré f if í l  
general de Enseñanza superior $  g l |  
cundaria,”


